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S U M A R I O  

MINISTERIO D E D EFEN SA NA
CIONAL

D ecreto d ispon ien do cese  a las ó rden es  
del M inistro de este d ep artam en to  
y pase a ' situación  de prim era  r e s e r 
va, p or haber cum plido  la ed ad  reg la - 

. m en taria , el G en eral de D ivisión don  
P edro de la C erda y M ollineólo.—P á
g in a  4

Otro .d ispon iendo  qu ede a las in m ed ia
tas órden es ’ del M inistro de D efen sa  
N acional el G eneral don T orib io  M ar
tínez C abrera .— Página 4

Otro nom brando  J e f e  de las ■ Fu erzas . 
N avales d el C antábrico al Capitán de 
Id avío don V alentín  F u en tes  L óp ez . 
—P ágina  4

Otro d ispon ien do  que la Je fa tu ra  de 
T ransn iisiones de la R ed  de los E jé r 
citos d ep en d a  d irec tam en te d el E sta 
do M ayor, en  lo que a su -em p elo  se 

.r e fie r e , y  de la S u bsecretar ía  d el E jé r 
cito de T ierra , para iod os los dem ás  
asuntos, 'determ inando las facu ltad es , 
en  cad a  caso , en  la fo rm a  que se e x 
p resa .—P ágina  4

Otro crean do la. D irección  d el S erv icio  
de R em on ta  d e l E jé rc ito , que estará  
bajo  la autoridad m ilitar y técn ica  del  
In sp ec to r  g en era l de C aba ller ía  y de  
la S u bsecretar ía  d el E jérc ito  de^Tie- 
rra adnün istrativam m ite, constituyén 
dose los D epósitos d e R em on ta  en  las 
loca lid ad es que se d eterm in an  al o b 
je to  que se ex p resa .—P ágina  5

M INISTERIO DE J U S T IC IA

O rdenes d ispon ien do  continúen en  el 
e jerc ic io  d el cargo los Ju e c es  m uni
cip a les  su p len tes y prop ietarios  com 
pren d id os en  las relaciones- que se in
sertan .—P ágina  8

Otras rela tiv as a  n om bram ien to s, s e 
p aracion es, a g reg a c ion es  y  pun to’ d on 

de prestan  sus serv icios los fun ciona- ■ 
ríos de la A dm in istración  de Ju s ti
cia que se citan .—P ágina 1

MINISTERIO' DE D EFEN SA NA
CIONAL ‘

O rden ad icionando  el artícu lo 163 del 
R eg lam en to  de M aestranza de A rse- 

• n ales, aprobado  por O. M. de  7 cíe 
A gosto de 1Q35 , en  ¡a fo rm a  que se 
e tP re sa .—Página  9 '

: Otra d ispon ien do  que. en  el plazo de 
tres d ías, a partir  de la pu b licación  
de esta. d isposic ión , las fáb r ica s , fu n 
d iciones y ta lleres que hagan  arm a
m entos, m un iciones y dem ás p er tre 
chos de guerra  cursen  a la S u bsecre
taría de A rm am ento una re lac ión  clel 
person a l técn ico  y o b re ro .a l  que a fe c 
ten las O rdeñes de in corporación  a 
f ila s , a los fin es  quey se ex p r esa n .— 
P ágina  §

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

O rden nom brando  Ju ez  in structor, que 
con carácter  g en era l en  -encargue de 
la in coación , y tram itación  d e los en- 
p ed ien tes• g u bern ativos que se p ro 
m u even  en  M adrid p or los fu n cion a
rios, so licitando p ago  de h aberes , al 
A bogado d el E stad o  don  Sanio Que- 
reizaeta  y S án ch ez .—P ág in a  9 

Otra d ispon ien do  qu e. los fun cionarios  
d ep en d ien tes  de es te  d ep artam en to  
re s id en tes  en  M adrid, a  qu ienes a fe c 
te la O rden de la P res id en cia  d e l Con
se jo  de M inistros del 25 d el actual, 
p resen ten  instancia  a  la que hace r e 
fe r en c ia  e l  articu lo p rim ero  de d ich a  

d isp o s ic ió n  en  el R eg istro  de la D e- 
leg ación  de H acien d a  de la p fov in cia  
de M adrid, a los fin es  que se ex p r e
san .—P ágin a  9

Otras rela tiv as a n om bram ien tos, d es 
tinos, b a ja s , retiros , d en eg ac ión  de 
em p leo s , a scen sos, an tig ü ed ad es y 
vuelta  al serv icio  activo  d e l p erson al

d el In stitu to  de C arabineros que se 
cita en  uans y sé re lac ion a  en otras. 
—P ágina  9

M INISTERIO DE LA GO 
BERNACION

O rden d ispon ien do  pase a la reso rv a z  
por h aber cu m plido  la  ed ad  r e g la 
m en taria , el C oronel de la G uardia  
N acional R ep u b lican a  en  situación  de 
d isp on ib le forzoso  don M anuel San
tos F r e ír e .—P ágina  11

Otra d ispon ien do  causen  ba ja  p or h a 
ber sido dec larad os inú tiles para  el 

'serv icio  de las arm as los G uardias 
N acionales R ep u blican os que se m en 
cionan .—P ágina  11

Otra con fir ien do  el en ip 1eo  de Cabo, 
con la  an tigü edad  que se c ita } al

. G uardia N acional R ep u b lican o  An
tonio B en ítez  D íaz.—P ágina  11

Otra d ispon ien do  p ase  a la situación  
de reem p lazo  p or en ferm o  e l B riga
da d el Institu to  de la G uardia N ació_ 
nal R ep u b lican a  don  Ju lián  M ena  
L eón .—P ágina  11

Otra d ispon ien do  p ase destin ado  al ig 
T ercio  d el Institu to  de la G uardia  
N acional R ep u b lican a  e l C apitán de  
dicho C uerpo don M anuel N avarro

. G arcía .—P ágina  11

Otra d ispon ien do  p ase  d estin ado  a la  
C om andancia de Ja én  el T en ien te  Co
ronel d e l In stitu to  de la G u ard ia  
N acional R ep u b lican a  don M auricio  
G arcía E zcu rr a .—P ágina  11 ‘

Otra c o n ced ien d o . el em p leo  de C api
tán, p o r  su a d h esión  y lea ltad  al 
rég im en , al T en ien te de la G uardia  
N acion al R ep u b lican a  don  C ándido  
F ern án d ez  C alvo.—P ágina  11 ^

Otra d ispon ien do  sea  de ap licación  a 
los C uerpos de A salto y G u ard ia  N a
cional R epu blican a  la O rden circular 
de 21 d el p resen te  m es rela tiv a  a
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tiem po m ín im o de serv icio  en  los 
¡ren tes de com b ate .—P ágina  12

Otra separan do  d efin itiv am en te del s e r 
vició  y, esca la fón  a que p erten ece al 
A gente de tercera  clase del Cuerpo  
de Investigación  y V igilancia dpn C é
sar G arcía C alderón .—P ágina  12

Otra con ced ien do  el em p leo  inm ediato  
su perior al Cabo y  G uardias N acio
nales R epu blican os que se citan .— 
P agina  12

Otra nom brando  C om andante "del Cuer_ 
po de Segu ridad  en la provincia  de 
m iragoza y destin o en C aspe a don  
C arm elo Izqu ierdo  C arvaja l, que lo 
es de la G uardia N acional R ep u b lica 
na.—P ágina  12

Otra nom brando  T en ien te V eterinario  
de los E scu ad ron es .d el Cuerpo de S e
guridad, en  la p lan tilla  de M adrid , a 
don A ngel P érez Z ubiarreta .— P ági
na 12

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

Q rden autorizando el fun cionam ien to  de 
la S ecc ión  com arcal de M enorca de 
la F ed erac ión  B alear de T raba jadores  
de la E nseñ an za  (F. E. T. E.-U. 'G.

-T .) .—P ágina  12

Oír/i separan do  defin itiv am en te .de la  
E nseñanza, con p érd id a  de todos los 
d erech os  p ro fes io n a le s , a la P ro fe so 
ra de la E scu ela  N orm al del M agiste. 
rio P rim ario de Ciudad L ib re  doña  
Joaqu in a  G álvez A r m e n g a u d P á 
gina  12

Otra con ced ien d o  una U cencia de tre in 
ta dígs, para  a ten d er al r e s ta b lec i
m ien to  de su salud, al R eg en te  de la 
escu ela  gradu ada  an eja  a la N orm al 
del M agisterio  P rim ario de T arragon a  
don  Santos V icente B aldov í.— Pá
gina  13

Otra d esestim an do la instancia recu 
rriendo contra la Orden de 24 de 
A gosto últim o a don J o s é  T rapero  
G arcía.—P ágina  13

Otra ju b ilan do  con el h aber  pasivo que 
por c lasificación  le correspon da  al 
M aestro n acion al de las escu elas de 
B arcelon a  don A n gel Y etjós  A ngel. 
—P ágina

Otra d ispon ien do  sea  ba ja  d efin itiv a  en 
el esca la fón  corresp on d ien te , con pér„ 
dida de todos los d erech o s  p ro fe s io 
n a les , el M aestro nacion al de B ell- 
m unt de Ciurana don E rn esto  Alba- 
nell S irero l.—P ágina  13

Otra con ced ien do  una su bvención  de 
2.000 p eseta s , en  con cep to  de  «a ju s 
tificar», a don R a fa e l  M om blanch  Lo- 
ren te , M aestro nacion al y P res id en te  
de la S ecc ión  de la F ed erac ión  E sp a 
ñola de .T rabajadores de la E n señ an 
za, p a ra  los gastos que se expresan . 
—P ágina  13

Otra d ispon ien do  sea  p a ja  d efin itiv a  en  
el e sca la fón  d e l M agisterio , con p ér 
d ida de todos los d erech os  p ro fes io n a 
les, la M aestra nacion al de F u en te  
de P edro  N aharro (C uenca) doña M a
ría P araíso J im én ez .—P ágina  13

Otra.-ídem- id. a l M aestro nacion al de 
O rgañá (L é r id a )  don F ran cisco  Es- 
par T ressén s.—P ágina  13

Otra d ispon ien do  se abon en  a don P e
dro M aldon ado , indu stria l de M adrid, 
44.075’50 p es eta s , equ iv a len tes  al 50 
p o r  100 d el im p orte  d e l m ateria l y mo_ 
biliario  es co la r  su m in istrado a los 
g ru pos esco la res  que se  c itan .— P á
gina  14

Otra d ispon ien do  las con d icion es■ de 
am ortización  de la vacan te producida  
en  el C uerpo A dm inistrativo  Calcu
lad or y a scen d ien d o  a  O ficial p r im e
ro  de A dm inistración  a los fu n cion a
rios de este d ep artam en to  que se in 
d ican .—P ágina  14

Otra crean do con carácter d e fin it iv o , 
y con destin o a las loca lid ad es o gru_ 
pos esco lares  que se citan , las p la 
zas de M aestros y M aestras nacion a
les que se enumeran.^—P ágina  14

Otra d eclaran do  apto  para  continuar en 
el e jerc ic io  activo  de la enseñanza  
durante e\ próx im a  curso esco la r  al 
A uxiliar de D ibujo d e l In stitu to  N a
cional de Segun da E nseñanza de 
M ahón don F ran cisco  H ern án dez  
Sanz.—P ágina  15

Otra ra tifican do  la creación  d el In sti
tuto de S egun da E nseñ an za  de In  
fie s to , que se reg irá  por las d isp osi
cion es com unes a todos los Institu tos  
de S egun da E nseñanza del resto  de  
E sp añ a .—P ágina  15

Otra ju b ilan d o , con el ¡m ber pasivo  que 
por c las ificación  le corresp an d a , al 
P ro feso r  de térm ino de la E scu ela  de 
Artes y O ficios de Cádiz don Pelayo  
Q uintero A tauri.—P ágina  15

Otra d ispon ien do  se organ icen  cursi
llos in ten sivos destin ados a com pletar  
los con ocim ien tos de los a lu m n os , a 
los fin es  que se ex p resan , en  las E s 
cuelas de In g en ieros In du stria les de 
M adrid y B arcelon a .—P ágina  15

Otra es tab lec ien d o  la base de a lim en ta 
ción de los en ferm os in tern ados en  
los es tab lec im ien tos n o so co m ia les .— 
P ágina  16

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O rden es tab lec ien d o  n orm as. en  C4im- 
plim ien to  a cuanto p recep tú a  e l D e
creto  de 6 de los co rr ien tes , rela tivo  
a la in terven ción  de este  M in isterio  
de ¡a co sech a  de trigo d el año en  
curso, que trata de produ cción , au to
rizaciones de com p ra , reg istro  de 
ex isten cias , ex p ed ic ión  de gu ías, e t 
cétera,, con su jeción  a los form u larios  
que se in sertan .—P ágina  16

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a, propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar que el General 
de División don Pedro de lá Cerda y 
Mollinedo cese a las órdenes del Mi
nistro de Defensa Nacional y pase a 
situación de primera reserva, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
el día primero del mes actual, confor
me a lo dispuesto en la Ley de vein
tinueve de Junio de mil novecientos 
diez y ocho.

Dado £n Valencia, a treinta de Ju 

nio de mil novecientos treinta y siete, 
-MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Defemsa Nacional, 
IN D A LECIO  P R IE T O  T U ER O

De acuerdo con el -Consejo de Mi
nistros, a propuesta dél Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en disponer que el General 
don Toribio Martínez Cabrera quede 
a las inmediatas órdenes del Ministro 
de Defensa Nacional.

Dado en Valencia, a treinta de Ju 
nio de mil novecientos treinta y siete.

M AN UEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa. Nacional, 

IN DALECIO 'PRIETO  TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en nombrar Jefe de las Fuer
zas Navales del Cantábrico al Capi
tán de Navio don Valentín Fuentes 
López.

Dado en Valencia, á treinta de Ju 
nio de mil novecientos treinta y siete.

MANUE'L AZAÑA 
E l Ministro de Defensa Nacional, 

IN DALECIO P R IE T O  TU ER O

Es evidente la necesidad de coordi
nar y reglamentar la ayuda que los 
distintos organismos civiles vienen 
prestando al servicio de Transmisio
nes del Ejército para que, dentro de 
las particularidades de nuestra gue-
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rra, -el «Mando disponga eficazmente de 
todos los medios existentes.

La extensión de la lucha puede de
cirse que abarca todo el territorio pa
sional y, como consecuencia, las re
des de transmisiones civiles, telegrá
fica y telefónica, se encuentran ante 
el hecho de que, además de cubrir sus 
propios cometidos, han de llenar fun
ciones de guerra. Para que éstas se 
realicen con la ntayor eficacia, es pre
ciso mantener el debido enlace con 
el Estado Mayor ¡Central, sin perder, 
dada la dualidad de sus cometidos, 
sus características y organización pe
culiares.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y aJ ¡propuesta 
del ¡Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. La Jefatura de 

Transmisiones de la red de los Ejér
citos dependerá directamente del Es
tado Mayor Central, en lo que a su 
empleo se refiere, ,y de la Subsecreta
ría del Ejército de Tierra para todos 
los demás asuntos. Tendrá a su cargo 
los cometidos que los Reglamentos le 
señalan para el enlace y el servicio 
de transmisiones y Servicios de re
taguardia. Dará las órdenes necesa
rias para la. realización y coordina- 

. 'tíión de los servicios, teniendo bajo su 
dependencia ál Jefe de los Servicios 
militarizados de Telégrafos que se 
dta en el artículo segundo, a la Je
fatura de los Servicios militarizados 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España (artículo tercero) y al ‘re
presentante de los Radiotelegrafistas 
civiles a que se refiere el artículo 
cuarto. Ü>e mantendrá en contacto con 
el armá de Aviación para el estudio 
de las líneas telefónicas y telegráfi
cas. de larga distancia que dicha ar
ma necesite, así como para la coor
dinación de sus ¡servicios radiotelegrá- 
ficos, y con la Marina de Guerra pa
ra este mismo ultimo fin.

El actual Centro de Transmisiones 
y Estudios Tágticos de Ingenieros, 
que dependerá directamente de la Je
fatura de Transmisiones de la red de 
los Ejércitos,, se denominará en lo su
cesivo Parqjué Central de Transmisio
nes del Ejército, el cual, además de 
los talleres, tendrá a su cargo la red 
radiotelegráfica militar permanente.

Artículo segundo. Se militarizan 
indos los servicios del Cuerpo dé Te
légrafos, que comprenden das redes te
legráficas de Ejército, llegando hasta 
los cuarteles generales del Cuerpo de 
Ejército, y las redes telegráficas mi
litares de Aviación. Un Jefe del Cuer
po de Telégrafos, que se denominará 
Jefe de los ¡Servicios militarizados-de 
Telégrafos, ejercerá e f  mando de to

do el personal del citado Cuerpo que 
sirva o construya dichas redes.

En cada Ejército habrá un Jefe'del 
Cuerpo de Telégrafos, que depende
rá del de Transmisiones de esta gran 
unidad,'-en cuanto se refiere a la eje
cución deL servicio, y dql Jefe de los 
Servicios militarizados de Telégrafos, 
para lo que concierna a los asuntos 
orgánicos, técnicos y de construcción 
de líneas nuevas que le sea requerida.

El personal " militarizado del Cuer
po de Telégrafos se asimilará, mien
tras dure la campaña, a distintas ca
tegorías militares, a propuesta del Je
fe de los Servicios militarizados de 
Telégrafos.

Artículo tercero. El Decreto de 
veintinueve de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis («Diario Oficial» 
número doscientos veintitrés), por él 
cuál se militarizaron los servicios de 
la . Compañía Telefónica Nacional de 
España, en la zona del Ejército det 
Centro, con sujeción a lo previsto en 
la base veintidós del contrato entre el 
Estado y la citada ‘Compañía, se con
siderará ampliado, siempre dentro de 
lo que determina el citado contrato 
de concesión, a todo él territorio leal, 
de la .República. Los servicios mili
tarizados comprenderán, además de 
los de Radiotelefonía, los de construc
ción y conservación correspondientes 
a las funcionales y 'áreas de los dis
tritos primero y segundo, suministros 
de material y servicio de cochera en 
los transportes, así como 1 os de trá
fico e intervención de conferencias co
rrespondientes a las funcionales y 
centros de los mismos distritos.

El Jefe de los .Servicios miliariza- 
dos de la Compañía Telefónica será 
nombrado por el Ministro de Defen
sa Nacional y tendrá, para auxiliarle 
en su cometido, tres Jefes, uno como 
segundo a sus inmediatas órdenes y 
otros dos con residencia en Valencia 
y Barcelona.. Las funciones de este 
Jefe serán independientes de las que 
la base octava del contrato entre el 
Estado y la Compañía, Telefónica y 
los artículos sesenta y nueve al se
tenta y ocho del Reglamento para su 
ejecución asignan aljDelegado de Gue
rra en el ¡Consejo de Administración 
de la Compañía.

La Jefatura de los Servicios milita-- 
rizados tendrá a su cargo, además de 
todas las redes urbanas* e interurbanas 
de la Compañía, las redes telef afinas 
de Ejército, en principio las de man
do de Cuerpo de Ejército hasta los 
¡Cuarteles generales de las Divisio
nes, las artilleras especializadas que 
se le encomienden y las de larga dis-, 
tanda ' que necesite el Servicio de 
Aviación. Dicha Jefatura nombrará

un Jefe de Teléfonos en cada Ejérci
to y un Oficial en cada Cuerpo de 
Ejército, que dependerán de ella pará 
las cuestiones orgánicas, técnicas y de 
construcción de líneas nuevas y del 
Jefe de Transmisiones de las respec
tivas grandes Unidades para lo reía 
tivo a la ejecución del servado.

A los empleados y obreros de los 
Servicios militarizados se les asimi
lará a distintas categorías militares 
mientras dure la campaña, a propues
ta del Jefe de los mismos. 
x Artículo cuarto. El Jefe de Trans
misiones de la red de los Ejércitos 
determinará la colaboración que los 
Radiotelegrafistas civiles han de pres
tar a la explotación de las redes ra- 
diotelegráficas militares y a sil pro 
puesta les serán asignadas distintas 
categorías del Ejército, mientras dure 
la campaña. Esta colaboración será 
dirigida por un repreesentante de la 
Unión de Radiotelegrafistas Españo
les.

. Artículo quinto. La organización 
general de las tropas de transmisio 
nes será la siguiente:

a) Reservas generales de trans
misiones, entre las que existi
rán, dependiendo directamente de i 
Jefe de Transmisiones de La red de 
los Ejércitos, los grupos de instruc
ción que se determinen.

¡b) Unidades de transmisiones en 
los E jércitos,, ¡Cuerpos de Ejércitos, 
Divisiones y Brigadas Mixtas.- 

Artículo sexto. Por el Ministro de 
Defensa Nacional se dictarán las Or
denes necesarias para el debido des 
arrollo de este Decreto.

Dado en Valencia, a treinta de ju 
nio de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZARA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO

La necesidad urgente de atender a 
la reposición de bajas de ganado y a 
la organización de Unidades de Ca
ballería. exige la inmediata creación 
del (Servicio de Remonta en campa
ña que permita realizar con facilidad' 
y rapidez misión tan importante.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se crea la Di

rección del (Servicio de Remonta del 
Ejército, que estará bajo la autoridad 
militar y técnica del Inspector gene
ra1] de Caballería y dependerá admi
nistrativamente de la Subsecretaría  ̂
del Ejército de Tierra.



6 1 Julio 1937 Gaceta de la República.— Núm. 182

Artículo .segundo. Para " atender 
con facilidad y rapidez a las necesi
dades en ganado de las grandes' U ni
dades se (constituyen los siguientes 
Depósitos de (Remonta:

(Numero uno, en A lcalá  de Hena
res.

Número dos, en Ciudad Real.
Número tres, en Ubeda..
Número cuatro, en Reus.
Estos depósitos dependerán del D i

rector del Servicio de Remonta y en 
el orden m ilitar también dependerán 
del Jefe del Ejército o Cuerpo de 
Ejército que tenga jurisdicción en el 
territorio en que se hallen enclavados.

Artículo tercero. La organización 
de la Dirección y Depósitos del Ser
vicio de' Remonta y ejecución de éste 
se ajustarán a los preceptos del Re
glamento de .Servicio de Remonta en 
campaña, adaptados a las disponibi
lidades actuales.

Artículo cuart.o. Con objeto 'de uni
ficar el Servicio de Remonta en cam 
paña se disuelven los organismos que 
en la actualidad tienen asignadas fun
ciones que corresponden a aquél.

Artículo quinto. Se autoriza al M i
nistro de Defensa N acional para dic
tar las disposiciones reglamentarias 
encaminadas al cumplimiento y des
arrollo de este ¡Decreto.

Artículo sexto. ¡El 'Gobierno dará 
cuenta en su día a las Cores del pre
sente Decreto.

Dado en Valencia, a treinta de Ju
nio de mil novecientos treinta y siete.

¡M ANUEL A Z A Ñ A  

•El Ministro de Defensa Nacional, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación d e
finitiva, continúen en el ejercicio de! 
cargo los Fiscales municipales su
plentes 'comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglam enta
rios en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 500 y 1.000 pesetas 
asignado a su categoría, según las es
tablecidas en el Decreto citado, abo

nables con cargo al crédito extraordi
nario concedido al efecto; entendién
dose adquirido el derecho al devengo 
de tales haberes desde la fecha que 
para cada uno se consigna, previa d i
ligencia extendida en la credencial co 
rrespondiente, una veZ reintegrada en 
la forma que la L ey  del Timbre de
termina, que acredite la de posesión 
en el expresado cargo.

L o ' digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Junio de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLEO 

Señor Subsecretario de este 'Ministe
rio. •

Relación de Fiscales municipales su
plentes pertenecientes a ;la Audiencia 
de Cuenca a quienes," con carácter in
terino, se reconoce el ¡derecho a de
vengar reglamentariamente haberes 
de sustitución, & razón de los que a 
continuación se expresan, asignados a 
los respectivos propietarios, según or

den ministerial de esta fecha:

A  razón cfel sueldo anual de 1.000 
pesetas

Hipólito Ruíz Serrano.— ¡Pueblo, 
Cuenca.—Partido judicial, Cuenca..-— 
Fecha en que comienza -el derecho a 
devengar haberes, primero Enero 37. 

A  razón del sueldo anual .de 500 pe
setas '

Jesús Cano Muñoz.— Fuentes.—  
Cu enea.--^Primero. Enero 37.

José M aría Garrido Baños.— S. Lo
renzo P arrilla.— Idem .— I-dem.

Donmingo Moya Osma.— Va lera de 
Aba j o .— I d em.— I dem.

.Sebastián Lorente M urciano.— Vi- 
llalba de la (Sierra.— Idem.— Idem..

Antón in o V a 1 v e rd e T  o rr es, — Villar 
de O lalla.— Idem.— Idem.

Leandro Ruíz Abarca.— Albalate de 
N ogueras.— 'Priego.— Idem.

Pedro Escalada Pérez.—-Cañaveras. 
— Idem.— Idem.

José Herriz Hurtado.— Castejjón.—  
Idem.— Idem.

C ay o Cuenc a I g l esi as.— G  a s cueña. —  
Idem.— Idem.

Mariano Mombiedo González.—  
¡Priego.— Idem. Idem.

Alberto López de Manuel.— Va Ideo- 
■Uvas.— Idem.— Idem.

lim o. S r .: E n  uso de la «facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

Este (Ministerio ¡ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de- 
finiiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales suplen

tes comprendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglamenta
rios, en caso de suplencia,, a, razón 
del sueldo anual de 1.500 pesetas 
asignado a su categoría, según las es
tablecidas en el Decreto citado, abo
nables con cargo al crédito extraor
dinario concedido al efecto, entendién
dose adquirido el derecho al devengo 
de tales haberes desde la  fecha que 
para cada uno se consigna, previa 
diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley del Timbre de
termina, que acredite la  de posesión, 
en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Varéncia, 29 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  Q LLO  

Señor 'Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipales su
plentes pertenecientes a la  Audiencia 
de Cuenca a quienes^ con carácter in
terino, se reconoce derecho a deven
gar reglamentaiiamente haberes de 
sustitución, a razón de los de 1.500 
pesetas anuales, asignados a los res
pectivos propietarios, según Orden m i

nisterial de esta fecha :

Santiago López Aranda,— Pueblo, 
Ftren t es.— ¡P a rtid 0 j udi cia 1, Cuen ca.—  
Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes, primero Enero 37.

Esteban Arroyo Guijarro.— San Lo
renzo P arrilla .— Idem.— Idem.

M atías Alonso R oldrán.—-Valera de 
A bajo.— Idem .— Idem.

Juan - [Martínez L ázaro .--V illar de 
Olalla.— Idem .—-Id am.

Fermín Racionero ¡Pago.—-ATbalate 
de Nogueras.— ¡Priego.— Idem.
'■ ¡Manuel Pérez R uíz.— Cañaveras.—  
Idem.™Idem.

Lucas Barón Arribas.— Castejón.—  
Idem.— Idem.

Doroteo- OL.. Martínez Martínez.-— 
Cascueña.— Idem.— Idem.

Marcelino Bueno R ivera.— P riego.—  
Idem.— Idem.

M ariano Torralba López.-—Val deo
livas.— Idem.— Idem.

lim o. ¡Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

E ste M inisterio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, contin¿ien en el ejercicio del
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cargo los .Fiscales m unicipales prop ie
tarios com prendidos en la  relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conform idad con lo d is
puesto en él artículo prim ero del D e
creto de 4 de Enero próxim o pasado, 
percibirán e l sueldo anual de 500 , pe-, 
setas, correspondiente a su categoría, 
según las establecidas para  estos fu n 
cionarios en las p lan tillas  anejas al 
Decreto citado, abonable con cargo 
al crédito extraordinario concedido 
al efecto, entendiéndose devengados 
tales haberes desde la  fecha sque jla- 
ra cada uno se consigna, p revia  d il i
gencia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la form a que la  L ey del T im bre de
term ina, que acredite la de posesión 
en el expresado cargo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 29 de J u n io  de 1937.

M AN U EL D E  LRUJO Y  OLLO 
.Señor Subsecretario- de este M in iste

rio. '

R elación  de F iscales  m unicipales p ro
pietarios pertenecientes a la  A udien 
cia de Cuenca a quienes, con carác
ter interino, se a s ig n a ' él sueldo de 
500 pesetas, p o r Orden m inisterial de 

esta fe c h a :

F ro ilán  ¡Plácido F errá n d iz.— P u e 
blo, F u en tes.—^Partido ju d ic ia l, Cuen- 

■ ca.— F echa en que com ienza el de
recho a deven gar haberes, prim ero 
Enero 37.

Pedro  M oya iMontoro.— S. Lorenzo 
P a rr illa .— Idem .— Idem .

Benito Recuenco P e ra l.— V a l era de 
A b a  jo .-v id e ra .— Idem .

M ánueE O rtiz P eñ a.— VillcJba S ie
rra.— Idem .— Idem .

A drián  M artínez C a stille jo .— V illa t  
de O lalla..— Idem .— Idem .

M anuel Auñón R acionero. —  A lb a la 
te las N o gu eras.— ¡Priego.— Idem .

F ilom eno R am ón G il,— C a n ale ja s  
del A rro y o .— Idem .— Idem . •

A tanasio B lan co  A g u ila r .— C a ñ a v e 
ras.— Idem .— Idem .

A ndrés C orredor D uque.— C astejón . 
— Idem .— Idem .

Clem ente H erraiz ¿Martínez.— Gas- 
cu e ña.— Idem .— Idem .

F id el Fernán dez C u e n ca .— P rieg o . 
— Idem*— Idem .

M ariano O choa C astañ ed a.— V a l- - 
d eolivas.— Tdem .—ddem .

Ilm o. S r . : E n  uso de las facu lta 
des conferidas p or las disposiciones 
vigentes,

Este ¡Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y  a reserva de 
cuanto oportunam ente se establezca

y acuerde^respecto de su situación de
fin itiva, continúen en el ejercicio* del 
cargo  los Jueces m unicipales propie
tarios com prendidos en la  relación ad
jun ta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conform idad con lo d is
puesto en el artículo  prim ero del D e
creto de 4 de Enero próxim o pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500 
pesetas, correspondiente a su catego
ría, según las establecidas para estos 
funcionarios en las p lan tillas anejas 
al D ecreto citado, abonable con car
go al crédito extraordinario con cedi
do al efecto, entendiéndose deven ga
dos tales haberes desde la  fecha que 
para cada uno se consigna, p re v ia  
d iligen cia  extendida en la credencial 
correspondiente, una vez rein tegra
da en la form a que la L ey  del T im 
bre determ ina, que acredite  la de po
sesión en él expresado cargo.

L o digo a V . I, para su conoci
m iento y  dem ás efectos,

V a le n cia , 29 de Junio de 1937, 
M A N U E L  ¡DE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

¿Relación de Jueces m un icipales pro 
piet arios pertenecientes a la A u d i en 
cia de C u en ca a quienes, con carác
ter interino, se asigna el sueldo anual 
de 1.500 pesetas por O rden  m iniste

rial de esta  fe c h a :

Pedro M oya M ontoro.— P u eblo , San 
Lorenzo P a rrilla .-n P a rtid o  ju d ic ia l, 
C u en ca .—-Fecha en que com ienza el 
derecho a deven gar haberes, prim ero 
Enero 37. ’

¡Simón G il V ela sco .™ V i 11 a Iba de 
S ierra.— Id em .— Idem .

Bienvenido A rribas H u erta.— V illa r  
de O la lla .— Idem .— Idem .

F lo ren cio  TMontalvo M ayordom o.—  
A lb a  late de N o gu eras,— P rieg o .—
Idem .

A lfred o  T rig u ero  Rom ero.— C a n a 
le ja s  del A rro yo .— Id em .— “Idem .

José T o rrecilla  N iñ o .— 'Cañaveras.*—  
Idem .— Idem .,

Julián  A rribas ¡Romero.— Castejón. 
— Idem .— Idem .

Juan M artínez C a rb ó .— P rie g o .—  
Idem .— 'Idem.

Lorenzo Castañera M artínez.— V a i-  
d eolivas.— Idem .— Idem .

Ilm o. S r .:  A  propuesta del T rib u 
nal P o p u ía r de C u en ca y  d¿ con for
m idad con ;!o dispuesto en el ap arta
do cuarto de la  O rden de 16 de D i
ciembre ultim o, en relación  con él 
¡Decreto de 4 de Enero del corriente, 

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A u x ilia r  interino del indicado T r i
bunal P o p u la r a  don F ran cisco Zu-

rilla  C on treras, que prestaba sus ser
vicios como A u x ilia r  de F isca lía .

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.

V a len cia , 29 de Junio de 1937.

- M A N U E L  ¡DE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Ilm o. S r . : A  propuesta del Conse-' 
jero  de Justicia de Asturias y dél P re 
sidente de la A udiencia de G ijón , y 
de conform idad con lo preceptuado 
en el D ecreto  de 15 de A go sto  de 1936, 
convertido en L e y  por la de 19 de D i
ciem bre del propio año,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 
Juez de Prim era In stan cia  e Instruc
ción interino a don F  eliciano G irgado 
R ivero , que pasará a  p restar sus ser
vicios en é l Juzgado de L lan es.

L o  d igo  a  V . I. p ara  su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 29 de Junio de 1937* 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

S eñor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : A  propuesta del Conse
jero  de Justicia  de A stu rias y  del 
Presidente de ía  A u d ien cia  d e  G ijón , 
y de conform idad con lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la Orden de xó 
de ¡Diciembre de 11936, en relación  
con el D ecreto de 4 de E nero últim o, 

E ste  ¡Ministerio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para la  p laza  
de A u x ilia r  dél T rib u n al P o p u lar de 
A sturias, a don Justo M enéndez Pa2: 

L o  d igo  a V . I. para  su conocim ien
to y  efectos-oportunos.

V a len cia , 29 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

E xcm o. S r . : A  propuesta de la Co
m isión ju d ic ia l depuradora de la A d 
m inistración de Justicia de esa p ro
vin cia  y  con el in form e favorable  de 
la S a la  de G obierno del T ribu n al 
Suprem o y de con form idad con lo 
dispuesto en el D ecreto  de 15 de 
A gosto de 1936,

E ste M in isterio  acuerda nom brar 
Secretario ju d icia l de entrada in teri
no, con el haber anual de nueve m il 
pesetas, establecido p ara  los de su 
clase en las p lan tillas  fijadas por el 
D ecreto de 4 de Enero ultim o, a  don 
José Salm erón Salm erón, que pasará 
a prestar los servicios propios de su 
cargo á l Juzgado de fPrimera In stan 
cia de Y este ,
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Lo digo a V. E . para su conocí-- 
miento y efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937. 

M A N U E L  (DE IR U J O  Y  O L L O  

Señ'or Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. S r . : D e  'conformidad con io 
dispuesto ’en el D ecreto  de 21 de 
Agosto de 1936,

¡Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva de do n  Luis  Riera So
lía del cargo de Secretario de'1 Juzga
do de Palmera Instancia de Infiesto, 
ad.ficrito, en comisión, al Tribunal 
Industrial de O viedo, donde se en
contraba al estallar - el movimiento 
subvarsiv®, sin que hasta la fecha sé  
tengan noticias de su paradero.

Lo d igo  .a V . E . para su conoci
miento y demiás efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente do la A udiencia de 
Gijón.

Excmo. ¡Sr.: Vista s.u comunicación 
fecha 22 del actual, a la  que a com 
paña la del T ribun al Popular de 
M urcia,  partic ipando que po'f éi mis
mo ha sido condenado Francisco F e r 
nández Fernández, por delito de ase
sinato, • -

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva de dicho condenado 
del cargo de Agente j.udicia1. interi
no, para el que fue nombrado por O r
den de 11 de Noviembre de 1936, y 
que desempeñó en la  Audiencia de 
M á lag a , hasta que, por haber sido 
evacuada dicha capital, quedó adscri
to a la de Murcia por Orden de 26 de 
Febrero úlimo.

Lo digo a V .  E. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937. 

¡M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
Albacete.

E xcm o . S r . : Visto el oficio del Juez 
de Primera Instancia de Pola  de Sie- 
rOj participando que el Secretario de 
este Juzgado, Javés A lvarez  Estévez, 
abandonó el cargo, desapareciendo en 
el mes de Julio de 193Ó,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a su cargo, 
de dicho funcionario, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado d) 
del artículo tercero del .Decreto de 
27 de Septiembre último.

L o  digo a V. E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valnecia,  30 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gijón.

E xcmo. .S r.: Vista  su comunicación, 
fecha 16 del a cuál, en la que trans
cribe la. del Director de la Sección 
Central del Instituto N acio n a l  de 
T o xicología , de la que se desprende 
la tendencia a la normalización, en 
cuanto al volumen de los servicios so
licitados de dicho organismo por los 
Tribunales,

Este Ministerio ha resuelto de jar  ;̂n 
efecto la Orden de 29 de Mayo últi
mo, dictada como ampliación de la 
de 30 de Abril  anterior y por la que 
se acordó que e 1 Profesor de aquella 
Sección don E ugen io  Sellés Martí ve 
nía obligado a simultanear 5145 tareas 
como agregado, en comisión, al Co
mité A ntigás  de Valencia, con las pro
pias de su cargo, respecto de las pie
zas de convicción que para su a n V  
tisis e informe le remitiesen los T r i 
bunales de Justicia, utilizando al e fe c
to el ofrecimiento que de su Laborato
rio y para tales fines hizo a este de p a r
tamento el citado Comité A n tigá s;  
subsistiendo, no obstante, la a g re ga  
ción a l  mismo de dicho funcionario cu 
los términos expresados en la Orden 
de 30 de A bril  del corriente año, su 
tanto seán necesarios, ios especiales 
servicios para los que fue requerido. 

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos.

V alen cia ,  30 de Junio de 1937.  ̂

M A N U E L  B E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor ¡Presidente' de la Audiencia de 
. M adrid.

Exorno. S r . : Visto el telegrama de 
fecha 27 del actual del Juez de P r i
mera Instancia de Segorbe, partic i
pando que, por haberse incorporado a 
filas el A u x il ia r  de dicho Juzgado don 
José J. M igu el  M esegu er y estar va 
cante la p laza  de Oficial que al m is
mo corresponde, conforme a las p la n 
tillas fijadas en él Decreto de 4 de: 
Enero, último, carece del personal 
auxiliar indispensable para la normal 
tramitación de, los asuntos, y existien
do en el ju z g a d o  de Torrente dos 
Oficiales q u e  no tienen acoplamiento 
en el mismo, por no tener asignado 
ninguno en las mencionadas p lanti
llas, a fin de conseguir el necesario 
acoplamiento de las mismas y  la más 
completa satisfacción de la . necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que *el 
m ás moderno de ellos, don Arturo 
Marín Ferrer, pase a prestar sus ser
vicios, con el mismo sueldo anual de 
seis mis peseta?, al. Juzgado de P rim e
ra Instancia de Segorbe, en la vacante 
de referencia.

L o  digo a V. E .  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

l im o. S r . : Vista la comunicación 
dirigida a este departamento por ei 
Presidente de la Generalidad d e . C a 
taluña, participando haber sido nom
brado 'Magistrado de la Audiencia  de 
Barcelona el Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción don Mariano J i 
ménez Huerta, que servía el cargo de 
Presidente del Tribunal Popular de 
Mahón,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la norma quinta de 
Decreto <de 25 de Octubre de 1933 y 
en la norma prim era del de 10 de 
Marzo de 1935, acuerda 'declarar le  en 
la situación especial de «al servicio 
de la Región Autónoma» que previe
nen los citados preceptos.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 29 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

Excmo. (Sr.: Habiéndose observado 
el error padecido en las- relaciones de 
Oficiales y  A ux il ia res  de la Adm inis
tración de Justicia, publicadas en las 
¡ G A C E T A S  de 22 y  21 de Mayo ú lt i
mo, al ser incluidos en ellas, como 
Oficial^ don C é sar  Torremocha Sán 
chez, y como A u x il ia r ,  d o n  Francisco 
Palomares Octavio, con los números 
29 y  78, respectivamente, y  ambos 
como del Juzgado de Prim era Instan 
cia de. L a  Unión, ***

E s te  Ministerio ha  resuelto se en 
tiendan rectificadas en el sentido de 
que el Juzgado donde prestan sus ser
vicios dichos funcionarios -es el de 
igual ciase de (Alcázar de -San Juan.

Lo. digo a V . E .  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de, la Audiencia de 
Albacete.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

E ste  M in isterio , de conform idad coa 
lo ¡propuesto por e1 N egociad o  de los 
Servicios T écnico-industriales de la 
Sección de P erso n al, ha dispuesto qoe 
al artícu lo  163 del R eglam ento de 
M aestranza de A rsen ales, aprobado 
por O. ,M. de 7 de A gosto  de 1935 
(D , O . núm ero 206), sea adicionado 

e l siguiente p á rra fo :7 «Será de a p li
cación ¡para este personal eventual 3o 
dispuesto en el apartado II). A cc i
dentes «del trabajo. A rtículos 99, 100, 
101, 102 y  103 de este R eglam ento, 
siempre, que el accidente ocurriera en 
casos* de guerra o considerados como 
tai es, teniendo, esta disposición ca 
rácter retroactivo a p artir de la fecha 

-d e  la aprobación del citado R eglam en  
to.»

V a len cia , 30 de Junio de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O
Señores.,.

E xcm o  S r . : A  fin de obviar ráp ida
m ente los peligros de una d ism in u
ción «n el ritmo de las fabricaciones 
de m aterial de gu erra, al tratar de 
d ar cum plim iento a las O rden es'circu
l a o s  de este departam ento, relativas 
a in corporación-a filas, se dispone lo 
s ig u ie n te : 7 . ,

'Prim ero. E n el p lazo  de tres días, 
a p artir  de la. publicación  de esta, dis
posición 'en ia G A C E T A , las fá b r ic a 5 
fundiciones y talleres que hagan  a r 
m am entos, m u n icion es,’ explosivos o 
productos quím icos de aplicación  a 
ellos, objetos de óptica de gu erra  y 
prim eras m aterias y  elementos para 
las fabricaciones .anteriormente cita
das, cursarán a la  Subsecretaría de 
Arm am ento una relación del personal 
técnico y  obrero afectado por anterio 
res órdenes de incorporación a filas, 
en la  que se haga constar la  esp ecia
lid a d  de cada uno y  el grado en ella, 
y tam bién la facilid ad  o im p osib ili
dad de ser sustituidos por otros técni 
eos u obreros especialistas que tengan 
solicitado trabajo en las respectivas 
fábricas, fundiciones y  talleres.

.En lo sucesivo, tan pronto se dis
ponga e.n la G A C E T A  una incorpora- 
eión a filas, se producirá la relación 
anteriorm ente citad a en el m ism o p la 
zo de tres días.

Segundo. L as relaciones anterior 
mente citadas habrán de ser in form a
das, en cada caso, por la  Inspección 
de F abricación  en el p lazo de cinco 
dírfs.

T ercero. C u m plidos los requisitos 
a que se refieren 1os artículos p rece
dentes, la Subsecretaría de A rm am en
to form ulará propuesta, en cada caso, 
para la  resolución m in isterial.

Lo com unico a V . E . para su co 
nocim iento y cum plim iento.

V a len cia , 30 de Junio de 1937.

IN D A L E G IG  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
 DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr. Con objeto de im prim ir 
la mayor rapidez posible a la tram i
tación de los expedientes gubernativos 
que han de incoarse de conformidad 
con lo que establece la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de , 
fecha 25 del actual,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que la citada Orden ie confiere, 
se ha servido nombrar al Abogado del 
Estado don Saulo Quereizaeta y $án- 

 ̂chez, Juez instructor, que, con carácter 
general, se encargue de la incoación 
y tramitación de los exuedientes gu- * 
bernativos que se promuevan en Ma
drid a virtud de las solicitudes de pago 
de haberes de los funcionarios depen
dientes de este departamento, con resi. 
dencia en aquella capital, y que hubie
ran dejado de percibirlos en virtud de 
suspensión acordada por la Dirección 
general de Seguridad.

- Lo digo a V . I. para su conocimien
to, el del interesado y  efectos consi
guientes. Valencia, 30 de Junio de 1937,

P- IT, 
A D O LFO  SISTO  

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : Dispuesta por Orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 25 del actual (G ACETA del 
27) la incoación, a virtud de instancia 
de los interesados, de expedientes gu 
bernativos sumarios para regularizar la 
situación en que se hallan los funcio
narios que, por suspensión impuesta 
por el Servicio de Control de Nóminas 
de la Dirección general de Seguridad, 
no perciben los haberes mensuales co
rrespondientes a sus respectivos desti
nos, y designado por Orden de esta fe
cha él Abogado del Estado,, adscrito a 
la Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas, don Saulo Que. 
reizaeta 3̂ Sánchez, Juez instructor que, 
con carácter general, ha de actuar en

los casos que afecten a funcionarios de
pendientes de este departamento resi
dentes en Madrid, se estima oportuno 
dictar algunas normas encaminadas a 
imprimir a la tramitación de estos ex
pedientes la deseada rapidez.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Primero. Los funcionarios depen. 

dientes de este departamento residentes 
en Madrid, a quienes afecte la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 25 del actual, presen
tarán en el tiempo y forma indicados, la 
instancia a que hace referencia ar
tículo ptrimero de dicha disposición, en 
el Registro de la Delegación, de H a
cienda en la provincia de Madrid.

Segundo. E l ilustrísimo señor Dele, 
gado de Hacienda de dicha provincia , 
decretará seguidamente en cada solici
tud, el pase a informe del Habilitado 
de Personal respectivo, el cual lo eva
cuará en la forma que se indica en el 
citado artículo primero, y unirá asi
mismo ; al expediente certificación acre
ditativa del reintegro en arcas del Te
soro de los haberes del funcionario de, 
que se trate, con indicación del núme
ro y fecha de la carta de pago de rein
tegro, y  manifestando, además, si ha 
de incluirse en nóminas sucesivas la 
partida corresponidente a los haberes 
del causante.

Tercero. Evacuado el precedente in
forme, las instancias se rem itirán di
rectamente al señor Juez instructor 
nombrado, el cual, dentro de los plazos 
marcados llevará a cabo las diligencias 
ordenadas elevando, en su día, al M k  
nisterio los expedientes con el infor
me a que hace referencia el apartado e) 
del artículo segundo de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de' 
fecha 25 del actual y que ha de servir 
de base para la oportuna resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 30 de Junio de 
m 7-

P. D.,
A D O LFO  SISTO  

Señor Subsecretario de Hacienda,

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servidlos 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Doctor don 
Miguel Piedra Guardia, Médico do los 
citados Servicios, quedando asimilado 
a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 30 de Junio de 1937.

P. D., 
A DOLFO SISTO
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Kxcmo. Sr. : Este Ministerio lia re
suelto confirmar en el empleo de Te
niente de Carabineros, con la antigüe
dad de primero de Noviembre de 1936, 
aplicándole los beneficios que concedía 
el Decreto de 27 de Septiembre del mis
mo año, a don Juan Díaz Bermejo, per
teneciente a la Quinta Brigada M ixta, 
110 obstante haber dejado de solicitar 
por causas ajenas a su voluntad, sien
do Cabo del Instituto, acogerse a los 
preceptos. del mencionado Decreto.

Do comunico a V , E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de* junio de 1937.

P. D.,
ADODFO SISTO

Señor... -

Kxcmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la je 
fatura Central de Transportes, afecta al 
mismo,

Ha resuelto disponer pase destinado 
a la citada dependencia el Capitán de 
Carabineros don Juan Rojo González, 
con destino en la Dirección general de 
Aduanas, debiendo incorporarse a:l ex
presado destino con la posible urgen
cia.

Do comunico a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Valencia, 30 
de Junio de 1937.

P. D.,
ADODFO SISTO

Señor...

Kxcmo. Sr. : Ascendido por méritos 
de guerra al empleo de Teniente, según 
Orden de este departamento ministe
rial fecha 20 de Mayo último. (G ACETA 
número 142), por fiaber resultado heri
do en el frente de Madrid, el Sargento 
de Carabineros qué fue del Tercer Ba
tallón de la Quinta Brigada M ixta don 
Francisco Pérez Santamaría, el cual ha
bía causado alta en la revista del cita
do mes de Mayo en la Comandancia de 
Alicante, en concepto de Cabo, por ha
berse acogido a los beneficios de la 
Orden de 13 de Marzo último (G ACE
T A  número 75),

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que dicho Oficial no se encuentra en 
condiciones de continuar en las fuerzas 
de choque a consecuencia de las heri
das que sufrió, según dictamen del T ri
bunal Médico que le ha reconocido, ha 
resuelto disponer cause alta en la re- 
vista del presente mes de junio en la 
mencionada Comandancia de Alicante 
con el empleo de Teniente, como com
prendido en los preceptos del artículo

cuartG de la expresada Orden de 13 de 
Marzo último.

Do comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de Junio de 1937.

P. D „  
ADODFO SISTO

Señor...

Excnio. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto per la Je-/ 
fatura Central de Transportes, aféela 
al mismo,

Ha resuelto disponer pase destinado 
a la citada dependencia el Teniente de 
Carabineros don Julián. Collado Nova, 
con destino en el 24 Batallón, debiendo 
incorporarse a la referida Jefatura con 
la posible urgencia.

Do comunico a V . ,E. para su cono
cim iento y cum plimiento. Valencia,
30 de Junio de 1937.

P. D.,
ADODFO SISTO

Señor...

Kxcm o. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Carabineros 
don Pedro Cortés Martínez,

Este Ministerio ha resuelto dispo- ' 
ner que el interesado cause baja en 
el referido Instituto.

Do comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia¿ 30 de 
Junio de 1937.

P. D.,
ADODFQ SISTO

Señor...

Kxcmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por eDMayor de Carabineros don 
Gustavo de Nieva Gallardo, -y tenien
do en cuenta el informe emitido por 
el Jefe de las Fuerzas del Instituto en 
Cataluña,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que dicho Mayor pase A situación 
de retirado, causando baja definitiva 
en activo por fin del presente mes.

Do comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de Junio de 1937.

P. D„
ADODFO SISTO

Señor...

Kxcmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Carabineros 
con destino en la Comandancia de V a
lencia, don Santiago Trujillo Rodríguez, 
en solicitud de que se le conceda el 
empleo de Capitán que ostentaba en las 
Milicias.

Considerando que su actual, empleo

lo obtuvo acogiéndose a los beneficios 
que la Orden de* 27 de Septiembre 
próximo pasado concedía a las Clases 
del Instituto, y por tanto no puede ser 
admisible que pretenda acogerse a la 
vez al Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (G A CETA  número 285), Sobre ad
misión en Carabineros de Jefes 7 Oficia- 

. les de las Milicias,
Este Ministerio ha resuelto desesti

mar la instancia de referencia.
Do comunico a V. E- para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 

de Junio de 1937.

P. D.,
ADODFO SISTO

Señor....

- Kxcmo. Sr. : V ista  la instancia pro
movida por el Teniente de Carabine
ros, con destino en el 25 Batallón, don 
Domingo Pérez Rubio, en solicitud de 
que se le conceda el empleo de Capi
tán que ostentaba en las Milicias.

Considerando que su actual empleo" 
lo obtuvo acogiéndose a los beneficios ■ 
que la Orden de 27 de Septiembre próxi
mo pasado concedía a las Clases del Ins
tituto, y  por tanto no puede ser admi
sible que pretenda acogerse a la, vez al 
Decreto de 10 de Octubre de 103Ó (GA
C E T A  número 285), sobre admisión en 
Carabineros de Jefes y  Oficiales de Mi
licias,

Este Mnisterio ha resuelto desesti
mar la instancia de referencia,

Do comunico a V . E. j>ara su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia, 30 

.de Junio de 1937.

P. Di,
ADODFO SISTO

Señor...

lim o. Sr. : Este Ministerio, de-con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros creada par el artículo se
gundó del Decreto de 10 de Octubre de 
J93Ú (G ACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo que 
se cita al personal del Instituto de Ca
rabineros que figura en la siguiente re
lación, que comienza con don Juan 
Atienza Gómez y  termina con don Ma
teo Pájaro Guerrero, muertos gloriosa
mente luchando, contra el enemigo en 
defensa de la República, debiendo se
ñalárseles, en tales empleos, la antigüe
dad de la fecha de su fallecimiento.

Do que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D ., ^
ADODFO SISTO

Señor...
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R elació n  que se cita

¿Asciende al em pleo de C apitán 
el T en ien te  :

D on Juan A tien za G óm ez, m u e rto 'e l 

día 23 de M ayo de 1937.

A sciende al em pleo de T en ien 
te el S arg en to  :

Don José T u cas de Leonardo, m uerto 

el día 24 de M ayo de 1937.

A scienden  al em pleo de S arg en 
to los Cabos :

Don M anuel Pérez R u íz R odríguez, 

m uerto el día 4 de A bril de 1937-

D on A ntonio Zum aquero M oreno, 

m uerto el día 20 de M ayo d e  1937*

, A scienden al em pleo de Cabo 
los C arabineros :

D on Jesús Jacinto G uijarro , m uerto 

el día 20 de M ayo de 1937.
Don A n ton io M igu el A lvarez, m uer

to el día 20 de M ayo de 1937.
Don F loren cio  A vila  O tero, m uerto 

el día 20 de M ayo de 1937.
D on A gu stín  A n telo  P ro ll, m uerto 

el día 17 de M ayo de 1937.
D on Ign acio  L óp ez Corralón, m uerto 

el día 17 de M ayo de 1937.
D on L u is  G arrobo Sán chez G oya, 

m uerto el día 12 de M ayo de 1937.
D on C arlos Prado Segurado, m uerto 

el d ía  10 de M ayo de. 1937.
Don M ateo P ájaro  G uerrero, m uerto 

el día 25 de M arzo de 1937.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D N E S

E x c m o . Sr. : E ste  M in isterio  ha re 
suelto que el Coronel de la G uardia N a 
cional R ep ub lican a, en situación  de dis^ 
ponible forzoso, don M anuel Santos 
F re ire , pase a la de reserva  por haber 
cum plido la edad reglam en taria  e l día 
25 del actual, con arreglo  a lo d ispuesto 
en la L e y  de 29 de Junio de 1918 (C. L . 
núm ero 169), en la que d isfru tará  el 
haber m ensual de 975 pesetas, que p er. 
cibirá a partir, de prim ero de Julio 
próxim o por la D irección  gen eral de la 
D euda y  C lases P asivas, por ñ ja r su  re 

sidencia en M adrid, segú n  previen e la 
L e y  de 21 de O ctubre y  D ecreto  de 27 
de N oviem bre de 1931 (DD. OO. n ú 

m eros 246 y  269'), correspondiéndole 
asim ism o p ercibir la pensión de 100 pe- « 
setas, tam bién m ensuales, an eja  a la 
P laca  de la Orden m ilitar de San  H e r
m enegildo. ’ ' •

L o  d igo  a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim iento. V a len cia , 28 de Ju

nio de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

Señor In sp ector' gen era l de la G uardia 
N acion al .R epublicana.

E xcm o . Sr. : D eclarados in ú tiles pa_ 
ra el servicio  de las arm as por los T r i
bunales M édicos m ilitares correspon
dientes, e l G uardia 'p rim ero y  segu n 
dos de la G uardia N acion al R e p u b lica 
na, José B allester M unuera, T adeo A r
golla  G uitart, José S orian o P elayo, 
F ran cisco  M artín ez R a ja  y  M anuel M u
ñoz Punzano, p erten ecien tes los dos p ri
m eros a lá C om andancia de A lican te, 
B arcelona, segu n da del 19 T ercio  y  
Jaén, resp ectivam en te,

E ste  M in isterio  ha resuelto  causen 
baja en dicho. In stitu to  por fin del pa

sado m es de Ma}'0, debiendo fo rm ali
zarse las correspon dien tes propuestas 
de re tiro  para  que, por la  D irección  ge„ 
n eral de la D euda y  C lases P asivas, es 
sea hecho e l señ alam ien to de los habe
res p asivos que les correspondan.

L o  d ig o  a V . E . para su con ocim ien 
to y  dem ás efectos. V a len cia , a 28, de 
Junio de 1937. ,;i

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

Señor Irnspeetor gen era l de la G uardia 
N acion al R ep ublican a.

E x cm o . Sr. : E n  consideración  a las 
circun stan cias que concurren  en  el 
G uardia segu n do de In fan tería , p e rte 
n eciente a la Com andancia de Ciudad 
R eal, de ese In stitu to , A n ton io B en ítez 
D íaz, que y a  ten ía  dem ostrada su su 

ficiencia  en los exám en es verificad os en  
los T ercios para el ascenso al em pleo 
de Cabo,

E ste  M in isterio , de acuerdo con lo 
propuesto por el In sp ector g e n era l de 
d icho In stitu to , ha ten id o  a bien  con
fer irle  e l em p leo de Cabo, con la a n ti

gü edad  de 22 de D iciem b re d e l año an 
terior, surtiendo e fectos ad m in istrativos 
esta  d isposición  a p a rtir  del p róxim o 
m es dé Julio, debiendo ser colocado en 
e l escalafón  de su c lase  entrp los de 
igu al categoría  A n g e l R om ero dm P i
no y  F ern an do M ozo G regori.

L o  d igo  a V . E . para su con ocim ien 
to y  dem ás efectos. V a len cia , a  28 de 
Junio de 1937.

P . D .,

J. S. V I D A R T É  

Señor, Insp ector g e n era l de la G uardia 
N acion al R epublican a.

E xcm o . Sr. : E n  vista  de que el B ri
gad a  de ese Institu to , don Julián M e
na León, perten eciente a la Comandan., 
cia de A lican te , y  con residencia actual 
en T ev ar (Cuenca), lleva  dado de baja  
para el servicio  desde el 9 de O ctubre 
últim o,

E ste  M in isterio  ha resuelto  que el 
e xp resad o B rigada p a se  a. la situación  
de reem plazo por enferm o, a p artir del 
día 8 de A bril próxim o pasado, en las 
condiciones que determ inan las in stru c
ciones que se acom pañan a la O rden de 

5,-de Ju n io.d e  1905 (C. L . n úm ero 101), ■■ 
quedando agregado para haberes, do
cum entación  y  dem ás efectos a la C o
m andancia de Cuenca.

L o  d igo  a V . B . para su conocí míen» 
to y  dem ás efectos. V a len cia, a  28 de 
Junio de 1937.

P . D . ,

J. S. V I D A R T E  

Señor Insp ector gen eral de la G uardia 
N acional R epublican a.

E x cm o . Sr. : E ste  M in isterio  h a  teni 

do a bien d isponer que e l C apitán  de 
ese In stitu to  don M anuel N avarro  G ar
cía, perten ecien te  al Cuarto T ercio , en 
com isión, pase destinado al 19 T ercio .

L o  digo  a V . E . para su con ocim ien 
to y  cum plim iento. V a len cia , 28 de Ju„ 
u io de 1937. • ■

P. D .,

J. S. V I D A R T E  

Señ or Insp ector gen eral de la G uardia 
N acion al R ep ub lican a.

E x cm o . Sr. : E ste  M in isterio  ha te 
nido a bien  disponer que e l T en ien te  
C oronel de ese Institu to , rec ien tem en 
te ascendido a  este  em pleo, don M au ri
cio G arcía  E zcu rra, pase destin ad o a la 
Com andancia de Jaén, en com isión, 
sin cesar en la que tiene con ferid a  e.ti 
el m ando de lá  138 B rigada M ixta .

L o  d ig o  a V . E . para su con ocim ien 
to .y  cum plim iento. V a len cia , 29 de Ju 
nio de 1937.

' P . D .,
J. S. V I D A R T E  

Señor In sp ector gen eral de la G uardia  
N acion al R ep ub lican a.

E x c m ó. Sr. : E n  consideración  a 

circun stan cias que concurren  en el T e. 
nien te de la G uardia  N acion al R e p u 

blicana don C ándido F ern án dez C alvo, 

E ste  M in isterio , de acuerdo con la 
Insp ección  gen eral de ese  In stitu to , ha 
resuelto  le sea de aplicación  a l citado
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Oficial el Decreto del Ministerio de. la 
Guerra de 15 del mes de Septiembre 
último (D. O. número 185), ascendién
dole al empleo de Capitán por su in
quebrantable adhesión y lealtad al- ré
gimen, con la antigüedad del día 19 del 
pasado mes de ju lio y efectos adminis
trativos a partir del día primero del 
próximo mes.-

Lo digo a ,V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 29 de Ju. 
nú,  de  1937.

P. D.,
j. S. VID A R T E  

Señor Inspector general de .la Guardia 
Nácronsl Republicana.

Independientemente de los Servicios 
especiales para ios que fueron creados 
los Cuerpos de Asalto y Guardia N a
cional Republicana, por las exigencias 
de la guerra que obliga a todos los e le
mentos armados a una misma actua
ción encaminada a un idéntico fin, di
chos Cuerpos actuaron incesante y efi
cazmente desde los primeros momentos 
de ‘la lucha. Militarizados y equipara
dos a los demás componentes del Ejér_ 
cito popular de la República, 110 es de 
extrañar se apliquen a ellos disposicio
nes emanadas del Ministerio de Defensa 
Nacional.

En- consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea de aplicación a los 
Cuerpos de Asalto y Guardia Na
cional Republicana, en todos .-sus 
términos, el contenido de la Cir
cular publicada en el «Diario Ofic.al 
del Ministerio de Defensa Nacional» de 
21 del presente mes, relativa a un tiem 
po mínimo de servicio en los frentes de 
combate. El plazo de presentación de 
instancias, comenzará a regir desde la 
publicación de esta Orden en la G A 
CETA  DE DA R E PüBD ICA .

Valencia, 29 de Junio de 1937.

. JUDIAN ZU G A ZA G O ITIA  

Excelentísimos señores Subsecretario de 
este Ministerio, Director general de 
Seguridad e Inspector general de la 
Guardia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : E s t e  Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas p or.-*1 
.‘Decreto de 5 d-e Agosto idtimo, in
serto en la G A C E T A  del 7, y  a pro 
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien declarar  cesante, con 
separación definitiva del escalafón a 
que pertenece, al A gente  de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación y

V ig i la n c ia  en la p lantilla  de Cuenca 
don César García Calderón.

Lo que participo a V. E .  para s 
conocimiento, notificación al inter 
sado y demás efectos.

Valencia, 22 de Junio de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T I A  

Excelentísimo señor Director genera 
de Seguridad.

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Cabo José Sánchez Benítez y G uar
dias Antonio Muñoz Araque, Juan A - 
varez .Pablo y G abriel Pizarro G ó m eq 

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Inspección gen era1, ha resuelto con
cederles el empleo inmediato, con G  
antigüedad de la  presente Orden y 
efectos administrativos a partir d e 1 
día primero del próximo mes.

Lo d igo  a V. E .  para su conoci
miento y efectos.

.V alen cia ,  30 de Junio de 1937.

P .  D .,
J. S. V I D A iR T E  

Señor Inspector general de. j.a G uar 
dia Nacional .Republicana.

l im o. S r . : E s t e  Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a bien 
nombrar, con arreglo al artículo no
veno de la L ey  de 27 de Febrero de 
1908 ( G A C E T A  del 29), Comandan 
te del Cuerpo de Seguridad en Ja 
provincia de Zaragoza y  destino en 
Caspe, con la gratificación anual de 
cuatro mil quinientas pesetas y  mij 

"quinientas de indemnización por ser
vicios, a don C a rm elo  Izquierdo C a r
va ja l ,  que lo es de la Guardia N ació  
nal R epublicana y prestaba sus ser
vicios como C ap itán  en el repetido 
Cuerpo de 'Seguridad,

Lo que, en virtud de  la delegación 
especial que tengo conferida, p ar í ic1’ 
po a V . I. para su conocimiento y  d e 
más efectos.

Valencia, 28 de Junio de 1937.

!P. D .,
A . O R T E G A  

llustrísimo señor Ordenador de Pa 
gos de' este Ministerio.

I lm o. S r . : Este  Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a bien 
nombrar Teniente Veterinario de los 
Escuadrones del Cuerpo de Seguridad 
en la p lantilla  de Madrid, con la g r a 
tificación anual de dos mil quinien 
tas pesetas y setecientas^ cincuenta, dé

indemnización por servicios, a don 
A n g el  Pérez Zubiarreta, que lo es de 
la  23 B rigada.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partic i
po a V . I. para su conocim’.ento y de  
más efectos.

Valencia, 28 de ju m o  de 1037

P- D->
A . O R T E G A

llustrísimo señor Ordenador de Pa 
gos de este M n iste r io .

------------- -— X X X ---------

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  SANIDAD

O R D E N E S

Vista la instancia de don Juan H er
nández Mora y don Nardo Sintes Tu- 
dtirí, solicitando autorización * ministe
rial para el funcionamiento de la Sec
ción Comarcal de Menorca de la Fede
ración Balear de Trabajadores de Pri
mera Enseñanza ; -

Resultando que la Asociación pro
yectada es una Sección de la Federación 
Española de Trabajadores de la Ense
ñanza, cuyo funcionamiento fuá autori
zado por Orden de 22 de Julio de 1936, y 

Teniendo en cuenta que ni en sus 
fines ni en su organización liay nada 
opuesto a las Lejms, habiéndose cum pli
do todos los trámites exigidos por la 
L ey de 30 de Junio de 1887 y R eglam en
to de 7 de Septiembre de 1918, así co
mo los favorables informes del D elega-, 
do especial del Gobierno en Menorca 
y de lá Comisión Escolar de Primera 
Enseñanza de Baleares,

Este Ministerio ha tenido a bien au_ 
torízar el funcionamiento de la Sección 
Comarcal de Menorca de la.Federación. 
Balear ¿-e Trabajadores de la Enseñan
za (F. E. T. E.-U. G. T.).

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efecto.% Valencia/ .15 de 
Junio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

llustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza,

Ineursa en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública por Orden de 13 
de Marzo último (G ACETA del prim e
ro de M ayo), la Profesora numeraria 
nombrada para la Escuela Normal del 
Magisterio de Ciudad Libre, doña Joa
quina Gálvez Armesagaud, y habiendo 
transcurrido con exceso el plazo regla-
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mentario sin que se haya reintegrado a 

sil cargo,
Este Ministerio ha resuelto declarar 

a la citada Profesora doña Joaquina 
’Gálve.z Armengaud, separada definiti
vamente de la enseñanza, con pérdida 
de todos los derechos profesionales.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 17 de 
Junio de 1937.

P. D.,
w . r o c e s

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera En&eñanza. -

En atención a la solicitud, debida
mente justificada y favorablemente in
formada, que formula don Santos V i
cente Baldoví, Regente de la escuela 
graduada aneja a la Normal del Ma
gisterio Primario de Tarragona,*,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
ceder al expresado Maestro nacional, 
una. licencia de treinta días, con todo el 
sueldo, para atender a restablecimiento 
de su salud, en los términos previstos 
en los artículos 127 y  131 del vigente 
Estatuto general del Magisterio.

Do digo a V. I. para su con©cimíen_ 
to y  demás efectos. Valencia, 14 de Ju
nio dé 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vísta la instancia de don José T ra
pero García, reclamando contra la Or
den de 24 de Agosto último que desesti
mó su petición de ser nombrado Maes
tro carpintero del Colegio Nacional de 
Sordomudos ;

Teniendo en cuenta que el interesa
do percibió siempre sus haberes
en concepto de jo rn a l; que nun
ca disfrutó sueldo consignado ex
presamente en Presupuesto, por lo 
que no le comprende el precep
to de inamovilidad ; que en el concur
so anunciado por Orden de 14 de Abril 
de 1934 para proveer la plaza de refe
rencia se consignaba como mérito pre
ferente los servicios prestados con an
terioridad en el Colegie ; que el intere
sado fué admitido en el mencionado 
concurso sin qu» se presentara a verifi
car los ejercicios, y  que la plaza que 
solicita se halla. “ provista legalm ente,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia de don José Trapero 
García y confirmar la Orden de la D i
rección general de 24 de Agosto últi
mo, V

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 17 de 
Junio de 1937.

P. D.,
*  W. RO CES

Ilusirisim o señor. Director general de 
Primera Enseñanza.

Habiendo cumplido el día 27 de Mar
zo último don Angel L letjós A ngel;  
Maestro nacional de las “escuelas-dé'Bar
celona, la edad de 70 años, fijada para 
la jubilación forzosa en el artículo 1Ó8 
del vigente Estauto del M agisterio, 

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado al expresado Maestro na
cional, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, t8 de Ju
nio de 1937.

P.O. ,
W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Tarra
gona, dando cuenta que don Ernesto 
Albanell Sirerol, Maestro nacional de 
Bellm unt de Ciurana, en dicha provin
cia, declarado incurso en el artículo 171 
de la vigente Bey de Instrucción públi. 
ca por Orden de 25 de Diciembre últi
mo, no se ha reintegrado a su destino, 
a pesar de haber transcurrido con exce
so el plazo reglamentario, ni ha solicita
do la ápertura del expediente que la ci
tada Dey de Instrucción pública previe
ne en depuración de los hechos que mo
tivaron la sanción que le fué impuesta, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 159 del E sta
tuto general del M agisterio, ha dispues. 
to que el expresado Maestro nacional 
sea baja definitiva en el escalafón, con 
pérdida de todos los derechos profesio
nales.

Do digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 19 de Ju
nio de 1937. f

P P.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Para atender a ios gastos ocasiona
dos por la celebración del Cursillo de 
Dibujo y  Conferencias pedagógico-socia- 
les, celebrado en Novel da. (Aicante), 

organizado por la Federación de Tra

ba j adorea de la Enseñanza (F. B. T. 
T .), de dicha localidad,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der una subvención de dos mil pese
tas, que sé librará en concepto de «a 
justificar», contra la Delegación de H a
cienda de Alicante y  a nombre de 
d o n  Rafael Momblanch Dórente, 
Maestro nacional y  Presidente de 
la Sección de dicha Federación Es_ 
pañola de Trabajadores de la E n
señanza, con cargo ai capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo 11, concepto 
primero del Presupuesto de este depar
tamento.

Do digo a V. I. para su. conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 19 de 
Junio de 1937.

P, D.,
W. RO CES 

Ilustrísim© señor Director general Je 
Primera Enseñanza.

Comunicada por la Inspección Pro
vincial de Primera Enseñanza de Cuen
ca, que doña María Paraíso Jiménez,' 
Maestra nacional de Fuente de Pedro 
Naharro, nombrada para la escuela de 
Montalbanejo, en la misma provincia, 
en virtud de traslado forzoso, por Or
den de 22 de Febrero últim o (G ACE
TA del 26), no se ha posesionado de su 
destino, no obstante haber transcurri
do con exceso el plazo reglam entario y 
prórrogas concedidas, lo que supone una 
renuncia de sus derechos y  un claro 
abandono de destino,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada, ha tenido a bien 
disponer que. la expresada Maestra na
cional sea baja definitiva en el escala
fón del Magisterio, con pérdida de to
dos los derechos profesionales.

Do digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de Tu 
nio de 1937.

P. D,t 
W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de Primera Bnséñanza de L érida, 
dando cuenta que el Maestro nacional 
de Orgañá, don Francisco .Rapar Tres- 
sens, declarado incurso, por abandono 
de destino, en el artículo 171 de la v i
gente Dey de Instrucción pública, por 
Orden de 29 de Marzo último (GACETA 
3 de Abril), n0 se ha reintegrado a su 
cargo a pesar de haber transcurrido 
el plazo reglamentario, ni ha solicitado 
la apertura del expediente que la cita-
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da Ley previene en depuración de ios 
hechos que motivaron la sanción que le 
fué impuesta,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada y el artículo 159 
del Estatuto general del Magisterio, lia 
dispuesto que el expresado Maestro n a
cional sea baja definitiva en el escala
fón, con pérdida de todos los derechos 
profesionales.

Lo digo a V . I. para’ su . conocimien
to y demás efectos. Valencia, 21 de 
Junio de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vistas las facturas presentadas por el 
industrial de Madrid don Pedro Maldo, 
nado, correspondientes al importe' del 
material y mobiliario escolar suminis
trado a los grupos escolares «Lope de 
Vega» «Conde de Peñalver», de di
cha capital, solicitando sel abono del 
50 por 100 de dichas facturas ;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Madrid ha satisfecho ya a dicho inte
resado, según informe telegráfico de la 
Corporación municipal, las cantidades 
de 30.045 y 14.030*50 pesetas, importe 
del 50 por 100 de cada una de las fac
turas citadas, que ascienden a 60.090 
y 28.061 pesetas;'

Considerando que la existencia del 
convenio establecido entre el Estado 
y el Ayuntamiento de Madrid para sa 
tisfacer a los proveedores, por mitad, 
del importe del mobiliario escolar de 
los grupos de nueva construcción, per
mite acceder a lo solicitado, y

Considerando que existe crédito dis
ponible para estas atenciones del con 
signado en el Presupuesto para el Plan 
de Cultura y la conformidad del D e
legado del Interventor de la Adminis
tración del Estado de este Ministerio,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, debiéndose abonar a don 
ministrado con destino a los grupos es- 
30.045 y 14.030*50 pesetas, equivalentes 
a 50 por 100 de las 60.090 y 28.061 pese
tas, respectivamente, importe de las fac
turas presentadas por el mobiliario su 
ministrado con destino a los Grupos 
colares «Lope de Vega» y «Conde de 
Peñalver» (hoy «B. Cossío»), de Ma
drid, debiéndose librar la suma toral 
de 44.075*50 pesetas, con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del vigente Pre
supuesto de este departamento, a nom
bre del referido industrial don . Pedro 
Maldonado,

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 21 de 
Junio de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Uustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza,

Ilmo. S r  : Vacante en el Cuerpo Ad. 
ministrativo-calculador una. plaza de 
Oficial segundo de Administración, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, . producida reglamentariamente en 
6 de Diciembre último, y que no ha si
do cubierta por haber renunciado al 
reingreso el supernumerario a quien le 
correspondía,

Este Ministerio, en virtud de lo que - 
perceptúa el Decreto de 28 de Septiem
bre de 1935, relativo a la reducción de 
funcionarios en los Cuerpos que inte
gran la Administración civil del Esta
do, y en aplicación de la plantilla apro
bada por Orden ministerial de 19 de Fe
brero de 1936, ha tenido a bien dispo
ner la amortización de la citada plaza 
con fecha 31 de Diciembre del pasado 
año ; destinándose el 50 por 100 de su 
importe a beneficio del Tesoro y el 
50 por 100 restante al ascenso al em
pleo de Administrativo-calculador, Ofi
cial primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y antigüe
dad de primero de Enero último, de don - 
Domingo Liria Valls y don Luis Ramos 
A real, que son los dos primeros de la 
escala inmediata inferior.

Lo que participo a V. I. para, su co
nocimiento 3̂ demás efectos. Valencia, 
22 de Junio de 1937.

P. D., .
W. ROCES 

Señor Deegado del Gobierno en el Ins
tituto Geográfico.

Vistas las actas reglamentarias y ex
pedientes elevados a este Ministerio 
por los Ayuntamientos que se citan, so
bre creación definitiva de las escuelas 
nacionales y Grupos escolares que se 
consideran necesarios para atender de
bidamente a los numerosos escolares 
que se ven privados de poder concurrir 
a las ya existentes, y

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con las disposiciones vigentes, 
que, según se justifica, se dispone de 
cuantos elementos son precisos para la 
instalación e inmediato funcionamien
to de las escuelas solicitadas, 3̂ que 
los respectivos Consejos Municipales 
están conformes con cuantas obligacio
nes sobre el particular les son propias.

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero. Que se consideren creadas 

con carácter definitivo y con destino a 
las localidades o grupos escolares que 
se citan las siguientes plazas de Maes
tros y Maestras nacionales.

Almansa (Albacete) .— Dos plazas de 
Maestro para escuelas mixtas, con des
tin o  a las pedanías de El Angel y El 
Campillo.

Casas de' Bes (Albacete) .- -̂Una plaza 
de Maestro para escuela mixta en El 
Salto del Tranco del Lobo.

Fuentealvilla (Albacete) .-—Una pla
za de Maestro y otra de Maestra para 
-escuelas unitarias, en el casco.

Villa de Ves (Albacete).— Una plaza 
de Maestro para escuela mixta en El 
Salto de Molinar.

Villavaliente (Albacete).— Una plaza 
de Maestra para escuela de párvulos, 
en el casco.

Onil (Alicante).— Una plaza de Maes
tra para escuela de párvulos, en el cas, 
Co -(a base de la auxiliaría existente).

Pinedas del Llobregat (Barcelona). 
— Una graduada mixta con dos seccio
nes de cada sexo, a base del mismo nú
mero de unitarias" existentes. El Direc
tor que se nombre para esta graduada 
percibirá la remuneración anual de cíen 
pesetas.

Rosas del Llobregat (Barcelona) 
Una graduada mixta con cuatro seccio
nes de Cada sexo, dos de párvulos y 
Dirección única a cargo de Maestro, que 
percibirá lá remuneración anual de cíen 
pesetas, a base de la graduada d*e ni
ños y éscuelas unitarias de nueva crea
ción existentes en la localidad.

Dos 'Borres (Córdoba).—Dos plazas 
de Maestro y dos de Maestra (una. para 
escuela de párvulos), en el casco,

Amposta (Tarragona).—Una gradua„ 
da mixta con seis grados de niños y cin
co de niñas, con Dirección única a car
go de Maestro, a base de la fusión de 
las dos graduadas (una de niños con 
seis secciones y otra de niñas con cin
co) existentes.

. Idem (ídem).— Ampliación de dos 
secciones de párvulos a base de las dos 
unitarias existentes en la graduada mix
ta que con tres secciones de cada sexo 
y tres de párvulos, funciona en dicha 
localidad, creándose, con destino a. la 
misma, la plaza de Maestro Director 
sin grado, con la remuneración anual 
de 125 pesetas.

Atmella del. Mar (Tarragona).— Una 
graduada mixta con cinco grados de ni
ños, tres de niñas, tres de párvulos y 
Dirección única a cargo de Maestro, 
a base de las graduadas, una es
cuela unitaria de niños (Orienta
ción marítima) y una de párvulos 
existentes, creándose dos plazas de 

“Maestra (Secciones de párvulos) y
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la correspondiente a la de Maestro 
Director sin grado.

Cambríls (Tarragona) .— Ampliación 
de dos plazas de Maestra para, secciones 
de párvulos en la graduada m ixta exis
tente y  dos plazas de Maestra para es
cuelas de párvulos con destino al ba
rrio de Da Marina.

Cornudella (Tarragona) .— Una gra
duada m ixta _ con cuatro secciones de 
niños, dos de niñas y Dirección úni
ca a cargó de Maestro, a base del mis
mo número de unitarias existente, 
creándose al efecto la plaza de Maestro 
Director que percibirá la remuneración 
anual de cien pesetas.

Montroig (Tarragona).— Una gradua
da m ixta con cuatro secciones de cada 
sexo y Dirección única a cargo de Maes
tro, a base de las dos graduadas exis
tentes, creándose al efecto la plaza de 
Maestro Director correspondiente.

Mora la Nueva (Tarragona).— Una 
graduada m ixta con cuatro secciones de 
cada sexo y  Dirección única a cargo de 
Maestro, a base de las dos graduadas 
existentes, creándose al efecto la pla_ 
za de Maestro Director correspondiem 
te.

Perelló (Tarragona).— Una graduada 
mixta con' cuatro secciones de niños, 
tres de* niñas, dos .de párvulos y Di
rección única a cargo de Maestro, a ba
se de tres unitarias de cada sexo y una 
de párvulos existentes, creándose una 
plaza de Maestra (Sección,de párvulos), 
una de Maestro y la de Director, con la 
remuneración anual de cien pesetas.

Santa Bárbara (Tarragona).— Una 
graduada m ixta con seis secciones de 
nifíos^ cinco de niñas, una de párvulos, 
con Dirección única a cargo de Maestro, 
a base de las graduadas, y  una de pár
vulos, existentes.

Santa Coloma de Queralt (Tarrago
na).— Una graduada m ixta con cinco 
secciones de niños, seis de niñas, una 
de párvulos y  Dirección única a cargo 
de Maestro, a base de las graduadas y 
mía escuela de párvulos existentes, 
creándose la correspondiente plaza de 
Maestro Director de dicha graduada.

Ti visa (Tarragona).— Una graduada 
mixta con tres secciones de niños, cua
tro de niñas, dos de párvulos y  D irec
ción única a cargo de Maestro, a base 
del mismo número y clase de unita
rias existentes, creándose la plaza de 
Maestro Director de dicha graduada, con 
la remuneración anual de cien pesetas.

Anna (Valencia) .— Una plaza de' 
Maestra para escuela unitaria en el cas
co.

Cacagente , fValencia) .— Una plaza 
de Maestra para escuela m ixta en la 
Mancomunidad de DI Progreso.

Paterna (Valencia).— Una plaza de

Maestra para escuela m ixta en Da Ca
ñada, y

R afelguaraf (Valencia).— Una plaza 
de Maestro y dos de Maestra (una pa
ra escuela de párvulos), en el casco.
.. Segundo. Que -el gasto que esta crea

ción supone, así como el de las remu
neraciones correspondientes a los nue
vos Directores, sea con cargo al crédito 
que figura consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo terce
ro,, concepto único del Presupuesto de 
este departam ento,' y  

Tercero. . Que por quien corresponda, 
en los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de los Directores 
y  Maestros con destino a las plazas 
que definitivamente se crean en virtud 
de esta ̂ disposición.

Do digo a- V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 23 de Ju
nio de T937.

P. D.,
W. R O CES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza,

I lmo. Sr. : Visto el expediente de 
aptitud física promovido a instancias 
de don Francisco H ernánde z  Sanz, 
A uxiliar de Dibujo del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de Mahón, 
solicitando se le conceda la autorización 
necesaria para continuar desempeñan
do su cargo ; ^

Teniendo en cuenta que el interesa
do no reúne los veinte .años de servi
cios para su jubilación, y visto el cer
tificado médico que acompaña y el 
acuerdo del Claustro .de Profesores de 
dicho centro, que estima se halla el se
ñor Hernández en plena capacidad fí
sica e intelectual para, continuar desem
peñando sus funciones docentes,

Este Ministerio ha resuelto declarar
le apto para continuar en el ejercicio 
activo de la enseñanza durante el próxi
mo curso escolar.

Valencia, 24 de Junio de 1937.'

P. D.,
W. R O CE S

Ilmo. Sr. : Para atender las necesi
dades de 1a, enseñanza de los escolares 
refugiados, la Consejería, de Instrucción 
pública de Asturias y  L eón, debidamen
te reconocida por el Ministerio de in s 
trucción pública, creó un Instituto de 
Segunda Enseñanza en Infiesto, por 
disposición de 27 de Ener0 de 1937.

Considerando este M inisterio acer
tada y oportuna dicha medida, ha acor
dado :

Primero. Ratificar la creación del 
Instituto de Segunda Enseñanza de In- 
fiesto.

Segundo. Dicho centro se regirá por 
las disposiciones comunes a todos los 
Institutos de Segunda Enseñanza del 
resto de España.

Valencia, 24 de Junio de 1937.

P. D „
W. R O CE S 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : En atención a que don 
Pelayo Quintero Atauri, Profesor de 
Término de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Cádiz, cumple hoy 
setenta años de edad y cuenta más de 
veinte de servicios abonables,.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Bey de 27 de Julio 
de 1918, ha acordado declarar al señor 
Quintero Atauri en situación de jubila
do, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Do digo a V . I. para su conocimien 
to y  efectos. Valencia, 26 de Junio de

1937.
P .  I ) . ,

N A VAD

Ilustrísim o señor Director general de 
. Bellas Artes,

Das necesidades presentes han lle
vado a buen número de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales a la prestación 
de estimables servicios de guerra, bien 
en las líneas de fuego, bien en distintos 
sectores de la producción y actividades 
encaminadas a tal fin, prolongando con 
este motivo los conocimientos que en losr 

. centros docentes respectivos habían ad
quirido. Juzgando conveniente que es
tos conocimientos logrados £n la dura 
experiencia de la lucha antifascista y 
debidamente completados, tengan el re
conocimiento oficial que-en justicia pue
da corresponder! es,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Se organizarán en las E s
cuelas de Ingenieros Industriales de 
Madrid y Barcelona cursillos intensi
vos destinados a completar los conoci
mientos de los alumnos y a juzgar de 
la capacidad y preparación de los mis
mos, en cada una de las enseñanzas 
que constituyen el plan de estudios.

Segundo. Dos alumnos de las tres 
Escuelas de Ingenieros Industriales que 
dependen de este , Ministerio podrán 
solicitar, de los Directores de la Escuela 
de Madrid o de Barcelona, el ser admi-
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nidos a los cursillos en las asignaturas 
en que se consideren previamente pre
parados. E l plazo para la admisión de 
instancias terminará el día 12 de Ju
lio.

Tercero. El Ministerio de Instrucción 
pública gestionará del departamento de 
Defensa Nacional la autorización nece
saria para que los alumnos de las E s
cuelas de Ingenieros Industriales que 
se hallan matriculados puedan asistir 
a estos cursillos.

Cuarto. Una Comisión formada por 
el Director del centro y dos estudiantes 
de lá F. U. E. de la Escuela respectiva 
(en Barcelona la F. N. E. C.) estudiará 
la personalidad de los alumnos, para 
que no se acojan a los beneficios de es. 
ia disposición quienes tengan antece
dentes de desafectos ál régimen.

Quinto. Los cursillos darán comien
zo el 19 de Julio y terminarán el 18 de 
Septiembre.

Sexto. Terminados éstos, los alum
nos tendrán la calificación de aptos o 
no aptos, debiéndose tener en cuenta, 
al adjudicarla ; el orden de prefación 
de materias establecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 26 de Junio de 

*937-
P. ©.,

W. R O CE S 

liusti'ísimo señor Subsecretario de este 
departamento.

I lmo. Sr. : L a s  circunstancias actua
les por que atraviesa España exigen que 
se unifiquen, reduciéndolos al mínimo, 
cuantos gastos soporta la administración 
pública, máxime si están abarcados en 
un solo concepto presupuestario que 
ha de repartirse después para su em* 

’ pleo en estableéimientos analogados. 
Este es el caso de los gastos de manu
tención de los diversos nosocomios que 
dependen de este Ministerio, en los que 
no es raro encontrar diferencias bastan
te marcadas en la alimentación de los 
enfermos de distintos centros, pese a 
librarse cantidades proporcionalmente 
idénticas.

Por otra parte, cuando se producen 
conflictos y quejas sobre la asistencia 
que se presta a nosocomios, en la in
mensa mayoría de los casos el funda
mento principal es de orden alimenticio, 
y aun aceptando que existan centros 
en que jamás se han producido éstos, 
por lo que hace referencia a la alim en
tación de los enfermos, no es menos 
cierto que ello mismo da lugar a com
paraciones siempre molestas que que
brantan la moral de quienes se hallan 
hospitalizados en establecimientos que,

por- encontrarse económicamente en 
condiciones de inferioridad o por no te. 
ner el suficiente entusiasmo los funcio
narios administrativos que los rigen, no 
se encuentran en idéntica situación.

No es posible establecer minutas dia
rias, ya que las dificultades de trans
porte y m últiples circunstancias ex i
gen que se deje una iniciativa relati
va a los regidores de cada centro; pe
ro / e n  cambió, fijar la ración por día 
} comida implicará no sól® conseguir la 
referida unificación^ de gastos de ma
nutención, sino también que, cuando 
existan protestas por esta causa, será 
más fácil concretar la responsabilidad 
del que la tuviere.

Es conveniente, además, que se mar
que qué personal tiene derecho a ma
nutención en los establecimientos, con 
objeto de evitar qúe se incrementen los 
gastos de sostenimiento en 11» porcen
taje indebido.

Teniendo todo §Ho en cuanta,

Este Ministerio ha tenido a bien ;, 
disponer lo ! siguiente :

Primero. En todos los establecimien
tos nosocomiales servirá, a partir de 
1 de Julio, la siguiente plantilla como 
base de alimentación de los enfermos :

Desayuno :

Café © chocolate, 6 gramos.
Leche, 250 gramos.
Azúcar, 20 gramos.

. Mantequilla.j 15 gramos.
Pan, 80 grámos.

Almuerzo :

Sopa, 300 gramos.
Pescado o féculas, 80 gramos.
Un huevo con patastan o tortiHa.
Carne, 120 gramos.
Fruta, 100 gramos.
Pan, 100 gramos. *
Vino, 200 gramos.

Merienda :

Leche, 300 gramos.

Comida :

Puré, sopa o verdura cocida, 30© gra
mos.

Carne, pescado o huevo* 80 gramos.

Pan, 100 gramos.

Galletas (4) o queso, 50 gramos.

O dulce, 75 gramos.

Leche, 250 gramos.

Segundo. Sólo podrá dejar de dar
se dicha ración por imposibilidad justi
ficada de aprovisionamiento, correspon
diendo a los Directores de los centros 
la vigilancia sobre este extremo, y  a los 
Administradores, su cumplimiento.

Tercero. Hasta tanto no se regula
rice de manera definitiva el funciona

miento económico de. los nosocomios, a 
esta ración alim enticia tendrán derecho 
exclusivam ente en cada centro, los en
fermos, el personal subalterno que, te
niendo organizado su trabajo nosoco
mial en dos turnos, reciba un jornal in
ferior a trescientas pesetas mensuales, 
y el personal facultativo que devengue 
mensualmente menos de quinientas pe
setas. E l resto del personal que, desee 
alimentarse en el establecimiento debe„ 
rá sufragarse las subsistencias, quedan
do autorizado el Administrador a ser
vir dicha ración a precio de coste.

Cuarto. Por la Inspección general de 
Nosocomios, sé tomarán las oportunas 
medidas para que, .en el término de tres 
días, sea tasado el valor de dicha ra
ción alimenticia, con -objeto de que 
pueda libraorse la misma cantidad por 
enfermo a todos los establecimi«ntos 
dependientes de dicha. Inspección ge
neral.

Quinto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la presen
te Orden. ‘ 5

Lo que comunico a. V. I. para su 
conocimiento J  demás efectos. Vaina
d a , 28 de Junio'de 1937.

Señor Subsecretario de este . M iniste
rio.»

P. B .,
J. P L A N E E L E S.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Ilm o . S r . : Con objeto de d ar cum 
plim iento a cnanto preceptúa el De- 
ereto de 6 de los corrientes, relativo  
a la intervención por este M inisterio 
de la cosecha de trigo del año m  
curso,

V engo en disponer lo s ig u ie n te :

Primero.—Estadística de la pro
ducción

a) EJ día prim ero de Julio <y cada 
uno de los d ías quipce de J ulio , p ri
mero de A gosto, quince ¡de . Angosto y 
prim ero de Septiem bre, los A lcald es 
de todos los M unicip ios de la ztu a  
lea l, como Presidentes dedos Com ités 
A gríco la s  L ocales, rem itirán 'a  la Sec
ción A gron óm ica de su p rovin cia una 
declaración  del núm ero de k ilo g r a 
mos de la nueva cosecha disponible 
en alm acenes, graneros u otros lo ca
les, procedentes de la  recolección en
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la localidad de su jurisdicción o de 
otras, pero almacenado en aquélla, d u 
rante la  quincena anterior,’ salvo para 
la primera declaración, en que se 
incluirá el total de la cantidad reco
lectada hasta el día primero de Ju 
lio.

b) Tan pronto recopile la  Sección 
Agronómica los datos relativos a su 
provincia, según las declaraciones 
quincenales anteriores, comunicará a 
la  .Subsecretaría de A gricultura las 
cifras correspondientes a la quincena, 
detalladas por pueblos, en un estado 
a cuatro columnas que com prendan: 
primero, las cifras quincenales a que 
se acaba de hacer referencia; segun
do, el total de trigo disponible arras
trado desde principio de la pecolec
ción; tercero,'- el total de las autori
zaciones de compra de trigo concedi
das con destino a cada pueblo desde 
el principio, y cuarto, el total dispo
nible en cada localidad al fin de la 
quincena.

c) ¡Por la Sección Agronómica de 
cada provincia se cuidará de compro
bar la  veracid'ad de las anteriores de
claraciones, a fin de, cum plir lo que 
determinan la segunda parle del artí 
culo segundo y el artículo tercero del 
Decreto de 6 de Junio de 1937.

d) Cada Consejo 'Municipal decla
rará a la  -Sección Agronóm ica, antes 
del día primero de Agosto, la canti
dad de trigo que deba reservarse para 
consumo anual de su población, así 
como para la siembra de su término, 
justificando la primera por el núme
ro de habitantes, asignando por habi
tante y día un consumo de cuatrocien-. 
tos gramos, y la segunda, por el nú
mero de hectáreas sembradas como 
promedio en el último quinquenio. E s 
tos datos, unidos a los anteriores, per
mitirán conocer a las Secciones A gro
nómicas las disponibilidades de trigo 
de cada localidad productora.

Segundo.—Autorizaciones de compra

a) Todo fabricante de harinas o 
Consejo M unicipal que desee adqui
rir una partida de trigo deberá solici
tarlo de la Sección Agronóm ica de la 
provincia, en que radique la fábrica - 
o a" la que pertenezca él Municipio, 
con expresión de la  cantidad yacíase 
de trigo que se proyecta adquirir y la 
localidad de donde ¡ha de m ovilizarse.

b) Para el desempeño de la misión 
a que se refiere el apartado anterior 
y para todas aquellas que por Decreto 
de 6 de Juni > e instrucciones comple
mentarias s » confieren a las Seccio
nes Agronómicas, podrán estar esta
blecidas las Delegaciones que estimen 

'necesarias, presentando con la mayor

celeridad posible a -la Subsecretaría 
de Agricultura los proyectos de mo
dificación de plantillas del personal 
técnico y  administrativo que ce juz
gue preciso para el fin mencionado.

o) Lar Sección Agronómica o su 
Delegación correspondiente expedirá 
autorización de compra y guías de cir
culación si a su juicio procede (mo
delos números 1 y 2).*

d) Cuando se conceda una autori
zación para compras en provincia 
distinta a la  correspóndiente a la Sec
ción Agronómica expedidora, rio ten
drá efecto ésta si no va refrendada 
por la  Sección Agronómica de la pro
vincia en qtfe vaya a hacerse la com
pra. Cuando ésta última conceda sp 
refrendo anotará la operación en la 
cuenta corriente del Consejo M unici
pal correspondiente.

Tercero.—Registro de existencias

a) En cada Sección Agronómica 
se llevará una cuenta corriente de 
trigo a cada Consejo M unicipal de la 
misma, en cuyo debe se anotarán to
das las compras de trigo autorizadas 
al mismo y como prim era partida sus 
disponibilidades, después de atendido 
consumo y siem bra;- en el haber se 
consignarán las partidas que las fábri
cas de harinas u otros Consejos Mu
nicipales sean autorizados a comprar 
en la localidad correspóndiente.

b) D el mismo modo llevará cada 
Sección una cuenta del movimiento 
de harinas en cada Consejo M unici
p al.

c) En cada Sección Agronómica 
se llevará una cuenta corriente de tri
go y otra de harina* a cada fábrica de 
harinas de la provincia, en cuyo debe 
se anotarán, como prim era partida, 
las existencias de trigo que tenga en 
el d ía primero de Agosto,\según de
claración jurada avalada por el Con
sejo M unicipal de la localidad en que 
radique la fábrica, y  posteriormente, 
todas las autorizaciones concedidas a 
la  misma para - la compra de trigos. 
En el haber figurarán las salidas de 
trigo que por cualquier concepto sé 
autoricen a las fábricas y las canti
dades m olidas, según la  declaración 
a que se refiere el apartado sigu iente: *

En el debe de la  cuenta de harinas 
se anotará, como prim era partida, la 
existencia, en primero de Agosto, se
gún declaración jurada avalada por 
él Consejo M unicipal, y  posteriormen
te, todas las cantidades fabricadas, se
gún declaración a que se refiere el 
apartado siguiente; en el haber se 
anotarán-todas las cantidades dé ha
rina para las que se concedan guías 
de circulación.

d) Las fábricas de harinas rem iti
rán el día primero de cada mes cua
tro declaraciones ju ra d a s : la prime 
ra (modelo 3), en la  que consten las 
partidas de trigo entradas en fábrica 
durante el m es; la  segunda (modelo 
número 4), las cantidades molidas 
diariamente durante el m es; la ter
cera (modelo número 5), las canti
dades de harina obtenidas por mol- 
turaeión cada d ía, y  la cuarta (mo
delo número 6), las salidas de hari
nas especificadas durante el mes.

e) Las fábricas de harinas lleva
rán un libro a doble folio (modelo nú
mero 7), en el que consten las parti
das de trigo compradas y las partidas 
de harina salidas, cuyos asientos coin
cidirán con los datos de las declara
ciones tercera y  cuarta del apartado 
anterior.

f) Las Delegaciones que tenga es
tablecidas la  .Sección Agronóm ica re
mitirán parte diario a ésta dé las. au
torizaciones y  guías que concedan, en 
hoja separada para cada clase de ellas 
(modelos números 8 y  9).

Cuarto.—Expedición de guías

a) Las -Secciones Agronómicas ex
pedirán guías para la circulación de 
toda partida de grano que deba mo
vilizarse dentro del territorio de la 
-República, a partir de puntos encla
vados en la provincia de su ju risd ic
ción, aun cuando la  autorización pro
ceda de otra distinta (modelo núme
ro 2).

b) L a s  .Secciones Agronómicas que 
expidan una autorización para com
prar terigo .fuera de su provincia se 
abstendrán de expedir guías de cir
culación, debiendo hacerlo siempre 
la Sección correspondiente la loca
lidad de donde sa lga  él grano.

c) Toda partida de harina, para 
poder circular, necesitará igualm ente 
una guía, que será expedida por la, 
Sección Agronómica de la provincia 
donde radique la fábrica, molino o 
almacén desde donde se expida la 
mercancía (modelo número 10).

dé De toda gu ía, sea de trigo o de 
harina, - expedida por una Sección 
Agronómica para provincia diferente, 
se dará cuenta a la (Sección Agronó
mica de esta últim a, para que pueda 
conocer la cantidad de trigo o harina 
recibida por las localidades de su ju 
risdicción, a fin de llevar la  marcha 
del abastecimiento de cada uno.

e) Estarán exentas de las necesi
dad de guía concedida por la Sección 
Agronómica las partidas de trigo in
feriores a io.oqo kilos que circulan 
dentro de la provincia de producción
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por carro o cam ión, p ara  m olturarse 
con destino al abastecim iento del p ar
ticu lar o entidad que lo haya p rodu
cido, así como las partidas de harina 
procedentes de la anterior m oltura- 
ción. Sin em bargo, las citadas p arti
das deberán ir  provistas de una gu ía 
de m olturación (modelo número n ) ,  
expedida por el Consejo M unicipal de 
la lo calidad  de procedencia, y en el 
que se exprese el m olino o fábrica 
de destino. E ste últim o devolverá  la 
parte de gu ía  de m olturación expedi
da por el 'Consejo M unicipal en que 
se ihace constar J a  cantidad de h a ri
na que entrega como consecuencia de 
la m olturación, que no podrá ser nun
ca in ferior al 70 p or roo ni superior 
al 80 por 100 de la cantidad de trigo  

/que aparezca en el documento de re

ferencia. E l Consejo  M unicipal reco
gerá y  archivará  estas hojas para  te- ■ 
ner conocim iento en todo momento 

" d e  las d isponibilidades de cada ve- . 
'ciño.

f) N o podrá facturarse n inguna 
partida de trigo ni harina sin la pre
sentación,, de Ja gu ía  correspondiente.

g) T oda partida de trigo o hari
na que circula sin las gu ías que es
pecifican los apartados anteriores se
rá detenida y puesta a disposición de 
la  Sección A gronóm ica de la p ro vin 
c ia 'd o n d e  la detención tenga lu g ar, 
la cual procederá a su confiscación.

Quinto.—Compra de las Regiones 
Autónomas

a) Cuando algun as de las 'Regiones 
Autónom as precisen adquirir trigo .0

harin a, lo com unicará a la Subsecre
taría de A gricu ltu ra , especificando las 
clases, cantidades y  provincias donde 
desea hacerse la  adquisición. Por la  
Subsecretaría  se facilita rá , si se esti
m a pertinente, autorización para que 
las Secciones A gron óm icas puedan a 
su vez expedir los perm isos de com 
p ra y gu ías de circulación  correspon
diente. L as Secciones A gronóm icas, 
sin órdenes expresas de la Subsecre
taría de A g ricu ltu ra , se abstendrán 
de em itir docum ento algun o del tipo 
expresado.

V a len cia , 25 de Jun io de 1937.

V I C E N T E  TJRIBE 

Señor Subsecretario d e  A g ricu ltu ra .
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S E C C I O N  A G R O N O M I C A
■ d e      ;  .......   —

Delegación de ...........
 ---------- -—— XXX—----- —

X)on     ....i., de la Sección Agronómica de ................. .

autorizo a        , fabricante de harinas, establecido en ................. ...............

para adquirir ........ ........ .............. ............................ ....... ........ ,. kilogramos de trigo     ..., al precio de
(número) (letra)

  .........  pesetas por ioo kilogramos, en    provincia de    : .............

Esta autorización sólo será válida hasta el día ....... de  ...........      de 1937.

I V

 ...........  ..,    de    de 1937.

E L  JE F E  DE LA SECCIO N  AGRONOMICA,

Conforme con esta autorización, queda refrendada p or'la  Sección Agronómica de  ........   L . .......

   ................................ ,   de     de 1937.

E L  J E F E  DE LA SECCIO N AGRONOM ICA DE

\  '

(Modelo 1)
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RECONOCIMIENTO 
EN 

RUTA

A 
continuación 

los Jefes de Estaciones de ferrocarril, Guardia Nacional, 
Guardia de Asalto, Carabineros, Vigilantes 

de 
carreteras, Peones 

camine
ros, etc., consignarán 

de la 
manera más concisa 

posible, si está 
mercancía 

viaja en las condiciones expresadas en la adjunta guía fechando y 
firmando la 

diligencia.
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RECONOCIMIENTO 
EN 

RUTA

A 
continuación 

los Jefes de Estaciones de ferrocarril, Guardia 
Nacio

nal, Guardia 
de 

Asalto, Carabineros, Vigilantes de carreteras, 'Peones ca
mineros, . etc., consignarán 

de la 
manera más concisa posible, si esta mer

cancía 
viaja 

en 
las condiicones expresadas en 

la 
adjunta 

guía, fechando 
y 

firmando la,diligencia.
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á»
VOLANTE para la circulación de la harina obtenida con el trigo correspondiente 

a la guía de molturación número         expedida por el Consejo Municipal
de          a ._ ;.      de    .........................
para molturar en la fábrica de     .        de _-----------------.—_...:------

Trigo molturado       kgs.
Harina obtenida y que se entrega al dueño del -cereal..     »
Residuos...................            »

       a _     de     de 193_..
* El Fabricante,
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